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Decretos
JUSTICIA

Decreto 367/2026
DECTO-2026-367-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2026

VISTO el acuerdo prestado por el H. SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga el artículo 
99, inciso 4, tercer párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase por el término de CINCO (5) años, a partir del 11 de noviembre de 2026, VOCAL DE 
LA CÁMARA FEDERAL DE CASACIÓN PENAL, VOCALÍA VII, al doctor Carlos Alberto MAHIQUES (D.N.I. N° 
8.537.480), quien oportunamente fue nombrado por el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante el Decreto N° 
1733 del 5 de noviembre de 2013 y trasladado posteriormente para desempeñar dicho cargo mediante el Decreto 
N° 625 del 6 de julio de 2018.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - E/E Alejandra Susana Monteoliva

e. 19/05/2026 N° 33530/26 v. 19/05/2026

#I7656537I#

#F7656537F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decreto 362/2026
DECTO-2026-362-APN-PTE - Desígnase Secretario de Culto y Civilización.

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2026

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el señor Agustín Ezequiel CAULO (D.N.I. N° 35.202.077) al 
cargo de Subsecretario de Culto de la SECRETARÍA DE CULTO Y CIVILIZACIÓN del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase en el cargo de Secretario de Culto y Civilización del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO al señor Agustín Ezequiel CAULO (D.N.I. N° 35.202.077).

ARTÍCULO 3º.- Asígnase la categoría de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario al señor Agustín Ezequiel 
CAULO (D.N.I. N°  35.202.077) al solo efecto del rango protocolar, conforme lo establece el artículo 6° de la 
Ley del Servicio Exterior de la Nación N°  20.957 y sus modificatorias, mientras dure el desempeño de sus 
funciones como Secretario de Culto y Civilización en el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Pablo Quirno Magrane

e. 19/05/2026 N° 33526/26 v. 19/05/2026

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decreto 364/2026

DECTO-2026-364-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-40087331-APN-DGA#APNAC, la Ley Nº 22.351 y sus modificatorias y el Decreto 
Nº 412 del 15 de mayo de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 20 de la citada Ley Nº  22.351 y sus modificatorias establece que la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES será dirigida y administrada por un Directorio compuesto por UN (1) PRESIDENTE, UN 
(1) VICEPRESIDENTE y CUATRO (4) Vocales, los cuales serán designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
a propuesta de las Jurisdicciones que allí se establecen, durarán TRES (3) años en sus funciones y podrán ser 
redesignados.

Que por el Decreto N° 412/24 se designó en el cargo de Vocal del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, organismo descentralizado entonces actuante en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR, a 
propuesta de la citada Jurisdicción al abogado Guillermo Eduardo DÍAZ CORNEJO, quien presentó su renuncia 
a dicho cargo, correspondiendo en consecuencia aceptar la misma.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR propone la designación del licenciado José Manuel SALGADO para ocupar 
el cargo de Vocal del Directorio de la citada ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas al PODER EJECUTIVO NACIONAL por 
el artículo 20 de la Ley N° 22.351 y sus modificatorias.

#I7656533I#

#F7656533F#

#I7656534I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por el abogado Guillermo Eduardo DÍAZ CORNEJO (D.N.I. 
N° 34.917.005) al cargo de Vocal del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase en el cargo de Vocal del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, a propuesta del MINISTERIO DEL INTERIOR al licenciado José Manuel SALGADO 
(D.N.I. N° 35.148.621) por un período de ley.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Diego César Santilli

e. 19/05/2026 N° 33527/26 v. 19/05/2026

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decreto 363/2026

DECTO-2026-363-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-40087134-APN-DGA#APNAC, la Ley Nº 22.351 y sus modificatorias y el Decreto 
Nº 243 del 12 de marzo de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 20 de la citada Ley Nº  22.351 y sus modificatorias establece que la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES será dirigida y administrada por un Directorio compuesto por UN (1) Presidente, UN 
(1) Vicepresidente y CUATRO (4) Vocales, los cuales serán designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
a propuesta de las Jurisdicciones que allí se establecen, durarán TRES (3) años en sus funciones y podrán ser 
redesignados.

Que por el Decreto N° 243/24 se designó en el cargo de Vocal del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, organismo descentralizado entonces actuante en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR, a 
propuesta de la citada Jurisdicción, a la ingeniera María Victoria HAURE, quien presentó su renuncia a dicho 
cargo, correspondiendo en consecuencia aceptar la misma.

Que la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS propone la 
designación del abogado Juan Bautista FILGUEIRA RISSO para ocupar el cargo de Vocal del Directorio de la 
citada ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
citada Secretaría.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas al PODER EJECUTIVO NACIONAL por 
el artículo 20 de la Ley N° 22.351 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por la ingeniera María Victoria HAURE (D.N.I. N° 38.389.989) al 
cargo de Vocal del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

#F7656534F#

#I7656532I#
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ARTÍCULO 2°.- Desígnase en el cargo de Vocal del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE TURISMO Y AMBIENTE de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, a propuesta de la citada Secretaría, al abogado Juan Bautista FILGUEIRA RISSO 
(D.N.I. N° 28.792.880), por un período de ley.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni

e. 19/05/2026 N° 33525/26 v. 19/05/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 366/2026

DECTO-2026-366-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2019-107690161-APN-AMRC#FAA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 618 
del 14 de julio de 2017 y 112 del 8 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la FUERZA AÉREA ARGENTINA Alberto Ramón BLANC contra la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 618/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal 
Civil Permanente y Transitorio del ESTADO MAYOR GENERAL de la FUERZA AÉREA detallado en sus Anexos 
I y II en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan en los mismos, y por la cual el 
recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III - Grado 13 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 
17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el 
Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio, cuestionando su validez jurídica.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 112/20 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
con jerárquico en subsidio interpuesto por el señor BLANC contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA 
N° 618/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III - Grado 13, 
Tramo General del citado Convenio entendiendo que le hubiere correspondido otro Grado y Tramo, sobre la base 
de su antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” del 16 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Superior, 
Clase I, Categoría 30 siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de Perito Comercial 
con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de TREINTA Y SEIS (36) años, 
SEIS (6) meses y QUINCE (15) días, en un puesto cuya denominación de acuerdo a la especialidad fijada en el 
escalafón de origen era “Técnico Aeronáutico Superior”.

Que en el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial se establece que, a los efectos 
de la aplicación de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de 
reencasillamiento, se considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría 

#F7656532F#

#I7656536I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.912 - Primera Sección	 8	 Martes 19 de mayo de 2026

de revista alcanzada por el agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y 
formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, estableció que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de TREINTA Y SIETE (37) años, CINCO (5) meses y TREINTA (30) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 se puede determinar que el recurrente se encuentra 
correctamente reencasillado en el Grado 13.

Que el artículo 139 del aludido Convenio Colectivo en su apartado II, inciso a) establece que será reencasillado 
en el Nivel III: “El personal del Agrupamiento Superior que revista en las Categorías 26 a 30 sin título universitario 
ni terciario que reúna al menos OCHO (8) años de antigüedad acumulada en los Agrupamientos Superior y 
Supervisor y CUATRO (4) en el Agrupamiento Superior a la fecha de vigencia del presente Convenio. Se determinará 
el Agrupamiento Técnico, Administrativo, Producción o Mantenimiento y Servicios, según corresponda, por la 
denominación del puesto de acuerdo con la especialidad fijada en el escalafón de origen (Anexos I a VII Ley 
N° 20.239 y modif.) y con lo establecido en el apartado I del presente artículo”.

Que en razón de la normativa precedentemente enunciada, y considerándose que en el “Formulario de Recopilación 
de Datos, para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA”, el causante revistaba en el Agrupamiento Superior, Clase I, 
Categoría 30, en un puesto cuya denominación de acuerdo a la especialidad fijada en el escalafón de origen era 
“Técnico Aeronáutico Superior” siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario, se concluye que el 
mismo fue correctamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III - Grado 13.

Que la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 618/17 a través de la cual se instrumentó el reencasillamiento 
del Personal Civil Permanente y Transitorio del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA no versa 
sobre el instituto del Tramo, ya que el mismo fue reconocido en el Decreto Nº 2539/15 con posterioridad y por un 
artículo diferente a aquellos incluidos en el Título XIII referido al reencasillamiento, esto es, a través del artículo 
128, cuyo texto fue sustituido por la cláusula quinta del Acta Acuerdo homologada por el Decreto Nº 1091/17, por 
lo que el reclamo en cuestión no podría atacar la asignación del mismo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que tomó intervención la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO en su carácter de órgano rector en la materia.

Que han tomado la intervención que les corresponde los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de la 
FUERZA AÉREA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la FUERZA AÉREA ARGENTINA Alberto Ramón BLANC (D.N.I. Nº 11.217.694) contra 
la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 618 del 14 de julio de 2017.
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ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 -T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 19/05/2026 N° 33529/26 v. 19/05/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 365/2026

DECTO-2026-365-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2026

VISTO el Expediente N° EX-2017-19298887-APN-MD, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y sus 
modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 
14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la ARMADA 
ARGENTINA Marcelo Alejandro MALLIMACI contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17 por 
la que se reencasilló, a partir del 1° de junio de 2017, al Personal Civil Permanente de la ARMADA ARGENTINA 
detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan en el mismo, 
y por la cual el recurrente quedó reencasillado en el Agrupamiento Profesional, Nivel II, Grado 8 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad 
(Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), 
homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante del dictado de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con 
jerárquico en subsidio, cuestionando su validez jurídica.

Que por tal razón el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor MALLIMACI contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Profesional, Nivel II, Grado 8 de 
dicho Convenio sobre la base de sus funciones, experiencia y antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 9 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Superior, 
Clase II, Categoría 23, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Universitario con título de Ingeniero en 
Electrónica – Magíster en Redes de Datos, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de 
junio de 2015, de VEINTIÚN (21) años, ONCE (11) meses y VEINTICINCO (25) días.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

#F7656536F#

#I7656535I#
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Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional de VEINTITRÉS (23) años, TRES (3) meses y VEINTICUATRO (24) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial se 
puede determinar que el recurrente fue correctamente reencasillado en el Grado 8.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo, en su apartado I, inciso b) primer párrafo establece que será 
reencasillado en el Agrupamiento Profesional, Nivel II: “El Personal de los Agrupamientos Superior y Universitario 
del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), y del Agrupamiento Administradores del Instituto de 
Obra Social del Ejército (IOSE), con título universitario de grado no inferior a 4 años en Universidades reconocidas 
por el Ministerio de Educación de la Nación que revista en las Categorías 21 a 25”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se encuentra debidamente reencasillado en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Marcelo Alejandro MALLIMACI (D.N.I. Nº 25.839.604) contra 
la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al interesado que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti
e. 19/05/2026 N° 33528/26 v. 19/05/2026

#F7656535F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.912 - Primera Sección	 11	 Martes 19 de mayo de 2026

Resoluciones
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL

Resolución 50/2026
RESFC-2026-50-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-45419048- -APN-DA#INTI, la Ley Orgánica del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL - Decreto-Ley N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley 
N° 14.467, la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del CONSEJO 
DIRECTIVO N° 218, de fecha 30 de diciembre de 2025, y

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto-Ley N° 17.138/1957, ratificado por la Ley N° 14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/2018, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), de conformidad con el Organigrama 
y las Responsabilidades Primarias y Acciones que se establecen en sus Anexos.

Que por la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 218/2025, se encomendó, con carácter ad-honorem, a partir 
del 30 de diciembre de 2025, la firma, atención del despacho diario y la resolución de los asuntos concernientes 
de la GERENCIA OPERATIVA DE METROLOGÍA Y CALIDAD dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a Javier Alfredo FUNES (D.N.I. Nº 14.895.377 - 
Legajo N° 38.181).

Que mediante el IF-2026-45419612-APN-DA#INTI agregado en el orden 3 de las actuaciones citadas en el VISTO, 
el Señor Javier Alfredo FUNES (D.N.I. Nº 14.895.377 - Legajo N° 38.181), presentó la renuncia al cargo de Gerente 
Operativo de Metrología y Calidad dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a partir del 30 de abril de 2026.

Que mediante la NO-2026-45416409-APN-P#INTI obrante en el orden 4, la PRESIDENCIA del Organismo solicitó 
dejar sin efecto a partir del 30 de abril de 2026, la encomienda de firma, atención del despacho diario y la resolución 
de los asuntos concernientes de la GERENCIA OPERATIVA DE METROLOGÍA Y CALIDAD dependiente de la 
DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), a Javier Alfredo FUNES 
(D.N.I. Nº 14.895.377 - Legajo N° 38.181), otorgada por la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 218/2025, ello 
en virtud de la renuncia presentada.

Que por razones operativas y de servicio, resulta procedente hacer lugar a lo solicitado.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2026-46786864-APN-DA#INTI obrante en el orden 7, la 
GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el IF-2026-46826690-APN-GORRHH#INTI obrante 
en el orden 9, y la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante la PV-2026-47448495-
APN-GOAYF#INTI obrante en el orden 11, no formularon objeciones a la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en virtud de lo previsto por los artículos 3° y 4° -inciso g- de la Ley Orgánica del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL - Decreto-Ley N° 17.138/1957, ratificado por la Ley N° 14.467.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjese sin efecto, a partir del 30 de abril de 2026, la encomienda de firma, atención del despacho 
diario y la resolución de los asuntos concernientes de la GERENCIA OPERATIVA DE METROLOGÍA Y CALIDAD 
dependiente de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
a Javier Alfredo FUNES (D.N.I. Nº  14.895.377 - Legajo N°  38.181), otorgada por la Resolución del CONSEJO 
DIRECTIVO N° 218/2025 de fecha 30 de diciembre de 2025.

#I7654554I#
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ARTÍCULO 2°.- Notifíquese la presente medida a Javier Alfredo FUNES (D.N.I. Nº 14.895.377 - Legajo N° 38.181), 
por intermedio del Departamento de Administración de Personal, dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE 
RECURSOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Intelisano - Ezequiel Capelli - Miguel Angel Romero

e. 19/05/2026 N° 33020/26 v. 19/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 707/2026

RESOL-2026-707-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2026 

Visto los expedientes EX-2026-07503422- -APN-DGDA#MEC y EX-2026-21979604- -APN-UEETATEP#MEC, las 
leyes 23.696 y sus modificatorias y 27.742, los decretos 695 del 2 de agosto de 2024, 198 del 17 de marzo de 2025 
y 416 del 17 de junio de 2025 y las resoluciones 1067 del 25 de julio de 2025 (RESOL-2025-1067-APN-MEC) y 282 
del 8 de marzo de 2026 (RESOL-2026-282-APN-MEC) ambas del Ministerio de Economía, y

CONSIDERANDO:

Que a través del artículo 7° de la ley 27.742 se declaró “sujeta a privatización”, en los términos y con los efectos de 
los Capítulos II y III de la ley 23.696 y sus modificatorias, entre otras, a la empresa Intercargo Sociedad Anónima 
Unipersonal (Intercargo S.A.U.).

Que el Estado Nacional es titular del cien por ciento (100%) del paquete accionario de Intercargo S.A.U.

Que por el decreto 198 del 17 de marzo de 2025 se autorizó, en los términos del inciso 2) del artículo 17 de la ley 
23.696 y sus modificatorias, el procedimiento para la privatización total de Intercargo S.A.U. mediante la venta 
del cien por ciento (100%) del paquete accionario de titularidad del Estado Nacional, mediante licitación pública 
de alcance nacional e internacional, de acuerdo con lo establecido en la referida ley.

Que la modalidad y el procedimiento de privatización referidos no prevén el otorgamiento de las preferencias 
contempladas en el artículo 16 de la ley 23.696 y sus modificatorias, como tampoco la implementación de un 
programa de propiedad participada.

Que a través del artículo 2° del citado decreto 198/2025, se dispuso que el Ministerio de Economía adoptará 
las medidas necesarias para su cumplimiento, debiendo para ello concretar la referida venta de acciones, y 
rescindir por mutuo acuerdo el contrato de concesión vigente entre el Estado Nacional e Intercargo S.A.U., para 
la explotación con carácter exclusivo del Servicio Único de Atención en tierra a aeronaves (RAMPA), aprobado 
por la resolución 7417 del 17 de julio de 1990 de la Comisión Administrativa de Contrataciones de la Fuerza Aérea 
Argentina, con carácter previo al perfeccionamiento de la venta de acciones referida, y por su artículo 4° se lo 
facultó para dictar las normas operativas y complementarias que resulten necesarias a tal fin, con la intervención 
de la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “Agencia de Transformación de Empresas Públicas”.

Que en ese marco, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° del anexo I del decreto 695 del 2 de agosto 
de 2024, mediante la resolución 1067 del 25 de julio de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1067-APN-
MEC), se inició el proceso de privatización de Intercargo S.A.U., a través de una licitación pública de alcance 
nacional e internacional, en los términos del inciso 2) del artículo 17 y del inciso 1) del artículo 18 de la ley 23.696 
y sus modificatorias.

Que mediante la resolución 282 del 8 de marzo de 2026 del Ministerio de Economía (RESOL-2026-282-APN-MEC), 
entre otras cuestiones: a) se autorizó el llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional de Etapa Múltiple 
con base N° 504/2-0002-LPU26; b) se aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones (PLIEG-202623163876-
APN-ST#MEC); c) se ordenó la publicación de la convocatoria; d) se fijó la fecha de la apertura de la Etapa N° 1; 
y e) se creó la Comisión Evaluadora de Ofertas “ad hoc” para el procedimiento.

Que, en el marco del citado procedimiento de selección, y en virtud de consideraciones de oficio, a los efectos 
de la mejor atención a los principios intrínsecos de la contratación administrativa en general y los procedimientos 
de privatización en particular, enumerados en el artículo 18 de la ley 23.696 y sus modificatorias, la Secretaría 
de Transporte del Ministerio de Economía proyectó una circular modificatoria, con el fin de mejorar, ampliar y 
corregir al mismo.

#F7654554F#

#I7654610I#
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Que, en virtud de lo expuesto, se considera pertinente incorporar una Circular Modificatoria al pliego para la 
Licitación Pública Nacional e Internacional de Etapa Múltiple N° 504/2-0002-LPU26 para la venta del cien por 
ciento (100%) del paquete accionario de Intercargo S.A.U. de titularidad del Estado Nacional, aprobado por la 
resolución 282/2026 del Ministerio de Economía.

Que en atención a la renuncia presentada por uno de los miembros titulares de la Comisión Evaluadora “ad hoc” 
designada por el artículo 6° de la resolución 282/2026 del Ministerio de Economía, corresponde establecer la 
nueva integración de la misma.

Que la Secretaría de Coordinación de Infraestructura, la Secretaría de Transporte y la Subsecretaría de Transporte 
Aéreo, todas ellas del Ministerio de Economía, han tomado la intervención de su competencia.

Que la Unidad Ejecutora Especial Temporaria “Agencia de Transformación de Empresas Públicas” ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 7° de la ley 27.742 y los 
artículos 2° y 4° del decreto 198/2025.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la incorporación de la Circular Modificatoria N°  2 (PLIEG-2026-48825553-APN-
ST#MEC), que integra esta medida, al pliego para la Licitación Pública Nacional e Internacional de Etapa Múltiple 
N°  504/2-0002-LPU26 para la venta del cien por ciento (100%) del paquete accionario de Intercargo S.A.U. 
de titularidad del Estado Nacional, aprobado por la resolución 282 del 8 de marzo de 2026 del Ministerio de 
Economía (RESOL-2026-282-APN-MEC).

ARTÍCULO 2°.- Modifíquese la Comisión Evaluadora de Ofertas “ad hoc” para el presente procedimiento creada 
e integrada por el artículo 6° de la resolución 282/2026 del Ministerio de Economía, la cual quedará integrada por 
los siguientes miembros:

1. Miembros titulares: Luciano Alejandro Lissi (MI N° 28.258.929); Patricio Ezequiel Jaccoud Girart (MI N° 27.711.305) 
y Micaela Renée Lapuente (MI Nº 35.674.724).

2. Miembros suplentes: Betina Verónica Duré (MI N° 26.718.694); María Fernanda Castellano (MI N° 20.384.825) y 
Simón Vazquez Taretto (MI Nº 41.196.044).

ARTÍCULO 3°.- Publíquese la Circular Modificatoria N°  2 (PLIEG-2026-48825553-APN-ST#MEC), cuya 
incorporación se aprueba mediante el artículo 1° de la presente medida, en el sitio web de la Secretaría de 
Transporte del Ministerio de Economía, en el sitio https://contratar.gob.ar y en el sitio web del Banco Mundial 
denominado “DGMARKET”, en todos ellos por el término de tres (3) días hábiles.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su dictado.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2026 N° 33076/26 v. 19/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 712/2026

RESOL-2026-712-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2026

Visto el expediente EX-2026-41503694- -APN-DGDA#MEC y el expediente EX-2026-41504139- -APN-DGDA#MEC, 
en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

#F7654610F#

#I7656253I#
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Que mediante la decisión administrativa 1801 del 2 de octubre de 2020 se dispuso la designación transitoria 
de Christian Jorgensen (MI N° 22.475.316) en el cargo de Coordinador de Recursos Financieros de la Dirección 
General de Administración de Energía de la ex Secretaría de Gestión Administrativa del ex Ministerio de Desarrollo 
Productivo, actualmente dependiente de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de la 
Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, la que fuera prorrogada en último término mediante 
la resolución 1400 del 20 de septiembre de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1400-APN-MEC).

Que a través de la decisión administrativa 305 del 5 de abril de 2021 se dispuso la designación transitoria de 
María Juliana Balbo (MI N° 23.052.978) en el cargo de Directora de Sumarios entonces dependiente de la ex 
Subsecretaría de Transparencia y Acceso Ciudadano de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de 
Economía, la que fuera prorrogada en último término mediante la resolución 1484 del 29 de septiembre de 2025 
del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1484-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróganse, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2026-
45937489-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
a la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, conforme para cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2026 N° 33246/26 v. 19/05/2026
#F7656253F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 713/2026

RESOL-2026-713-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2026

Visto el expediente EX-2026-41505860- -APN-DGDA#MEC y los expedientes EX-2026-41506233- -APN-
DGDA#MEC y EX-2026-41510142- -APN-DGDA#MEC en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 1210 del 13 de diciembre de 2021, 88 del 23 de febrero de 2024 y 
103 del 1° de marzo de 2024 se dispusieron designaciones transitorias en cargos pertenecientes a la Secretaría 
de Hacienda del Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante la resolución 
1245 del 22 de agosto de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1245-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróganse, a partir de las fechas indicadas en cada caso y por el término de ciento ochenta (180) 
días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-2026-47913862-
APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes a la Secretaría 
de Hacienda del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2026 N° 33188/26 v. 19/05/2026

#I7656195I#

#F7656195F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 714/2026

RESOL-2026-714-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2026

Visto el expediente EX-2026-26463122- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 697 del 20 de Julio de 2022 y 276 del 5 de abril de 2023 se dispusieron 
designaciones transitorias en cargos pertenecientes al ex Ministerio de Transporte, actualmente en la órbita del 
Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante la resolución 1999 del 15 de 
diciembre de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1999-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Transporte.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura, y en su artículo 8° se estableció que este 
asumiría a su cargo los compromisos y obligaciones del ex Ministerio de Transporte, entre otros, considerándose 
transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones 
vigentes a la fecha de emisión de la medida, hasta tanto se aprobaran las estructuras correspondientes.

Que mediante el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex 
Ministerio de Infraestructura estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los 
créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la 
fecha, hasta tanto se aprobara la estructura organizativa del citado ministerio.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo (IF-
2026-33305033-APN-SSGAI#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes 
al entonces Ministerio de Transporte, actualmente en la órbita del Ministerio de Economía, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias.

#I7656277I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2026 N° 33270/26 v. 19/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 718/2026

RESOL-2026-718-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2026

Visto el expediente EX-2025-67100256- -APN-ANAC#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 300 del 11 de septiembre de 2024 de la Administración Nacional de Aviación Civil 
(ANAC) se dispuso la designación transitoria de Sergio Alejandro Cofré (MI N° 34.129.480) en el cargo de Jefe del 
Departamento de Patrimonio y Suministros dependiente de la Dirección de Compras y Administración de Bienes 
de la Dirección General Legal, Técnica y Administrativa del citado organismo.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que por el decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos jurisdiccionales en 
los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante el decreto 239 del 15 de marzo de 2007 se creó la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) 
como organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Transporte dependiente del entonces 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, actualmente en el ámbito de la Secretaría de 
Transporte del Ministerio de Economía.

Que por el decreto 1770 del 29 de noviembre de 2007 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel 
operativo de la ANAC.

Que a través del decreto 2314 del 28 de diciembre de 2009 se aprobó la estructura escalafonaria y el régimen 
retributivo para la ANAC.

Que mediante la resolución 222 del 2 de diciembre de 2009 de la ANAC se aprobaron las unidades de segundo 
y tercer nivel operativo correspondientes a la Dirección General Legal, Técnica y Administrativa, entre ellas 
la Dirección de Compras y Administración de Bienes, de la que depende el Departamento de Patrimonio y 
Suministros.

Que, el 2 de junio de 2025, Sergio Alejandro Cofré ha presentado su renuncia al cargo de Jefe del Departamento 
de Patrimonio y Suministros (cf., NO-2025-58920910-APN-DGLTYA#ANAC).

Que razones operativas justifican prorrogar, a partir del 6 de mayo de 2025 y hasta el 2 de junio de 2025, la 
referida designación transitoria.

#F7656277F#

#I7656202I#
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Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del entonces vigente decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c 
del artículo 2° de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por prorrogada, a partir del 6 de mayo de 2025 y hasta el 2 de junio de 2025, la designación 
transitoria de Sergio Alejandro Cofré (MI N° 34.129.480) en el cargo de Jefe del Departamento de Patrimonio y 
Suministros dependiente de la Dirección de Compras y Administración de Bienes de la Dirección General Legal, 
Técnica y Administrativa de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC), organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva designación transitoria.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la ANAC.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 19/05/2026 N° 33195/26 v. 19/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 719/2026

RESOL-2026-719-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2026

Visto el expediente EX-2026-35187651- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 1516 del 3 de octubre de 2025 se dispuso la designación transitoria de Andrea 
Verónica Monasterio (MI N° 28.022.057) en el cargo de Directora de Asistencia Técnico-Jurídica y Articulación 
Legal dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la ex Subsecretaría de Gestión Administrativa 
del ex Ministerio de Transporte, actualmente en la órbita del Ministerio de Economía.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que mediante la decisión administrativa 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Transporte.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura, y en su artículo 8° se estableció que este 
asumiría a su cargo los compromisos y obligaciones del ex Ministerio de Transporte, entre otros, considerándose 

#F7656202F#

#I7656276I#
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transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones 
vigentes a la fecha de emisión de la medida, hasta tanto se aprobaran las estructuras correspondientes.

Que mediante el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex 
Ministerio de Infraestructura estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los 
créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la 
fecha, hasta tanto se aprobara la estructura organizativa del citado ministerio.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, la referida 
designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de 
ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 30 de abril de 2026 y por el término de ciento ochenta (180) días 
hábiles, la designación transitoria de Andrea Verónica Monasterio (MI N° 28.022.057) en el cargo de Directora de 
Asistencia Técnico-Jurídica y Articulación Legal dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
ex Subsecretaría de Gestión Administrativa del ex Ministerio de Transporte, actualmente en la órbita del Ministerio 
de Economía, nivel B, grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel 
III del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, conforme 
para este caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 19/05/2026 N° 33269/26 v. 19/05/2026
#F7656276F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 720/2026

RESOL-2026-720-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2026

Visto el expediente EX-2026-25360035- -APN-DGDA#MEC, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 
del 31 de diciembre de 2025, la decisión administrativa 1740 del 22 de septiembre de 2020, y la resolución 20 
del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de 
Desregulación y Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada 
uno de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Transporte.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura, y en su artículo 8° se estableció que este 
asumiría a su cargo los compromisos y obligaciones del ex Ministerio de Transporte, entre otros, considerándose 
transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones 
vigentes a la fecha de emisión de la medida, hasta tanto se aprobaran las estructuras correspondientes.

Que mediante el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex 
Ministerio de Infraestructura estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los 
créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la 
fecha, hasta tanto se aprobara la estructura organizativa del citado ministerio.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Raúl Alejandro Rodríguez (MI N°  13.566.930) las funciones de 
Director de Sumarios dependiente de la ex Subsecretaría de Gestión Administrativa del entonces Ministerio 
de Transporte, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que 
se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 
1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

#I7656169I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 15 de febrero de 2026, con carácter transitorio, las funciones de 
Director de Sumarios dependiente de la ex Subsecretaría de Gestión Administrativa del entonces Ministerio de 
Transporte, actualmente en el ámbito del Ministerio de Economía, nivel A, grado 0, función ejecutiva nivel II, a Raúl 
Alejandro Rodríguez (MI N° 13.566.930) de la planta permanente, nivel A, grado 9, tramo avanzado, agrupamiento 
profesional de la Secretaría Legal y Técnica de la Presidencia de la Nación, en los términos del Título X del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 19/05/2026 N° 33162/26 v. 19/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 728/2026

RESOL-2026-728-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2026

Visto el expediente EX-2026-41518647- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 1569 del 27 de agosto de 2020 y 2137 del 2 de diciembre de 
2020 se dispusieron designaciones transitorias de funcionarios en cargos pertenecientes a la Subsecretaría de 
Energía Eléctrica dependiente de la Secretaría de Energía del ex Ministerio de Desarrollo Productivo, actualmente 
dependientes del Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en último término mediante la resolución 
1475 del 29 de septiembre de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1475-APN-MEC).

Que mediante la decisión administrativa 834 del 24 de agosto de 2022 se dispuso la designación transitoria de 
Maximiliano Aníbal Bruno (MI N° 23.473.904) en el cargo de Director Nacional de Generación Eléctrica perteneciente 
a la Subsecretaría de Energía Eléctrica dependiente del Ministerio de Economía, la que fue prorrogada en último 
término mediante la resolución 1475 del 29 de septiembre de 2025 del Ministerio de Economía (RESOL-2025-
1475-APN-MEC).

Que mediante la resolución 1682 del 29 de octubre de 2025 se dispuso la designación transitoria de María 
Alejandra Marcolli (MI N° 21.030.827) en el cargo de Directora Nacional de Economía y Regulación en el ámbito 
de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía (RESOL-2025-1682-APN-MEC).

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

#F7656169F#

#I7656275I#
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Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que razones operativas justifican prorrogar, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días hábiles, las referidas 
prórrogas de designaciones transitorias y la designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir de la fecha indicada en cada caso y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios que se mencionan en el anexo 
(IF-2026-45936777-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, 
pertenecientes a la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas prórrogas de designaciones transitorias y la designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2026 N° 33268/26 v. 19/05/2026
#F7656275F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 729/2026

RESOL-2026-729-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/05/2026

Visto el expediente EX-2025-107250021- -APN-DRRHH#INASE, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1148 del 
30 de diciembre de 2024 y 934 del 31 de diciembre de 2025, la decisión administrativa 2283 del 30 de diciembre de 
2020, las resoluciones 53 del 27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 del 15 de noviembre 
de 2024 de la Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y 
Transformación del Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que por la ley 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por el decreto 2817 del 30 de diciembre de 1991 se transformó el Servicio Nacional de Semillas (SEÑASE) 
en el Instituto Nacional de Semillas (INASE), como organismo descentralizado en el ámbito de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, con autarquía 
económica y financiera, con jurisdicción en todo el territorio de la Nación y con personería para actuar en el 
ámbito del derecho público y privado.

Que por la entonces vigente decisión administrativa 2283 del 30 de diciembre de 2020, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del INASE.

Que en el decreto 958 de fecha 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Director de Registro de Variedades dependiente de la Dirección Nacional de Desarrollo de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas del Instituto Nacional de Semillas (INSASE), organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el entonces 
vigente decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024 y en el decreto 934 del 31 de diciembre de 2025.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

#I7656200I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 3 de septiembre de 2025 y hasta el 26 de 
marzo de 2026, al ingeniero agrónomo Mariano Alejandro Mangieri (MI N° 32.028.565), en el cargo de Director de 
Registro de Variedades dependiente de la Dirección Nacional de Desarrollo de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
del Instituto Nacional de Semillas (INASE), organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el decreto 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución será atendido a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 - Ministerio de Economía - Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca - Entidad 614 - INASE.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 19/05/2026 N° 33193/26 v. 19/05/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 735/2026

RESOL-2026-735-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2026

Visto el expediente EX-2026-31209431- -APN-SICYT#JGM, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 
del 31 de diciembre de 2025, la decisión administrativa 1740 del 22 de septiembre de 2020, las resoluciones 53 
del 27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria, y 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de 
Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado 
(RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que por la ley 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del ex Ministerio de Transporte.

Que a través del decreto 8 del 10 de diciembre de 2023 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, creándose el entonces Ministerio de Infraestructura, y en su artículo 8° se estableció que este 
asumiría a su cargo los compromisos y obligaciones del ex Ministerio de Transporte, entre otros, considerándose 
transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones 
vigentes a la fecha de emisión de la medida, hasta tanto se aprobaran las estructuras correspondientes.

#F7656200F#
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Que mediante el decreto 195 del 23 de febrero de 2024 se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, estableciendo en su artículo 8° que los compromisos y obligaciones asumidos por el ex 
Ministerio de Infraestructura estarían a cargo del Ministerio de Economía, considerándose transferidos los 
créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la 
fecha, hasta tanto se aprobara la estructura organizativa del citado ministerio.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango 
y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Coordinador de Tesorería dependiente de la Dirección General de Administración de la ex Subsecretaría de 
Gestión Administrativa del entonces Ministerio de Transporte, actualmente en la órbita del Ministerio de Economía.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 1° de mayo de 2026 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, al señor Gerardo Ezequiel Thuron (MI N° 31.832.518) en el cargo de Coordinador de 
Tesorería dependiente de la Dirección General de Administración de la ex Subsecretaría de Gestión Administrativa 
del entonces Ministerio de Transporte, actualmente en la órbita del Ministerio de Economía, nivel B grado 0, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) 
homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
Gerardo Ezequiel Thuron los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), dentro del plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 19/05/2026 N° 33175/26 v. 19/05/2026
#F7656182F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 736/2026

RESOL-2026-736-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2026

Visto el expediente EX-2026-14759624-APN-DGDMDP#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las resoluciones 896 del 1° de julio de 2025 (RESOL-2025-896-APN-MEC) y 969 del 14 de julio 
de 2025 (RESOL-2025-969-APN-MEC), ambas del Ministerio de Economía, se dispusieron designaciones 
transitorias en cargos pertenecientes a la Dirección de Estudios Económicos y a la Dirección General de Estudios 
Económicos y Legales, ambas de la ex Comisión Nacional de Defensa de la Competencia, entonces organismo 
desconcentrado de la ex Secretaría de Comercio del ex Ministerio de Producción.

Que a través del decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de 
Ministros, a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación 
y a los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o 
prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con 
rango y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados 
que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por la decisión administrativa 756 del 26 de julio de 2016 y sus modificatorias y la resolución 614 del 31 
de octubre de 2016 del ex Ministerio de Producción, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo, respectivamente, de la ex Comisión Nacional de Defensa de la Competencia, organismo 
desconcentrado de la ex Secretaría de Comercio del citado ex ministerio.

Que a través del artículo 18 de la ley 27.442, se determinó la creación de la Autoridad Nacional de la Competencia 
como organismo descentralizado y autárquico en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional.

Que por el artículo 6° del decreto 480 del 23 de mayo de 2018 se estableció que hasta tanto la estructura 
organizativa de la Autoridad Nacional de la Competencia cuente con plena operatividad, la ex Comisión Nacional 
de Defensa de la Competencia continuará actuando en el ámbito de la ex Secretaría de Comercio Interior del 
entonces Ministerio de Producción y Trabajo con su estructura actual.

Que razones operativas justifican prorrogar, desde el 24 de enero de 2026 y hasta el 30 de junio de 2026, las 
referidas designaciones transitorias.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que las presentes prórrogas de designaciones transitorias quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° 
de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 24 de enero de 2026 y hasta el 30 de junio de 2026, la 
designación transitoria de Alberto Horacio Lazarte (MI N° 25.051.955) en el cargo de Director General de Estudios 
Económicos y Legales de la ex Comisión Nacional de Defensa de la Competencia, actual Autoridad Nacional de 
la Competencia, organismo descentralizado actuante en el ámbito del Ministerio de Economía, nivel A, grado 
0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por función ejecutiva nivel I del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

#I7656224I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.912 - Primera Sección	 27	 Martes 19 de mayo de 2026

ARTÍCULO 2°.- Dase por prorrogada, a partir del 24 de enero de 2026 y hasta el 30 de junio de 2026, la designación 
transitoria de Ignacio Irachet (MI N° 33.157.309) en el cargo de Director de Estudios Económicos dependiente de la 
Dirección General de Estudios Económicos y Legales de la ex Comisión Nacional de Defensa de la Competencia, 
actual Autoridad Nacional de la Competencia, organismo descentralizado actuante en el ámbito del Ministerio de 
Economía, nivel B, grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por función ejecutiva nivel 
III del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 19/05/2026 N° 33217/26 v. 19/05/2026

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 23/2026

RESOL-2026-23-APN-SRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2026

VISTO el Expediente EX-2026-39009412-APN-GCP#SRT, la Ley N°  24.557, sus normas complementarias y 
modificatorias, los Decretos N° 334 de fecha 01 de abril de 1996, N° 1.223 de fecha 20 de mayo de 2003, la Resolución 
Conjunta entre la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN (S.S.N.) y esta SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 3 de fecha 05 de junio de 2019, las Resoluciones de esta S.R.T. N° 86 de 
fecha 25 de octubre de 2019, N° 34 de fecha 30 de julio de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) fue creada por la Ley N°  24.557 sobre 
Riesgos del Trabajo, como una entidad autárquica en jurisdicción de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, dependiente del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, estableciéndola como ente de 
supervisión y control del sistema, otorgándole las atribuciones conferidas en el artículo 36 de dicho cuerpo 
normativo.

Que el artículo 3° de la Ley N° 24.557 sobre Riesgos del Trabajo determinó que, la misma rige para todos aquellos 
que contraten trabajadores incluidos en su ámbito de aplicación, dando la posibilidad a los empleadores de 
autoasegurar los riesgos del trabajo allí definidos.

Que a su vez, el artículo 27, apartado 1 de la referida Ley N°  24.557 sobre Riesgos del Trabajo, fijó que los 
empleadores no incluidos en el régimen de autoseguro deberán afiliarse obligatoriamente a la ASEGURADORA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (A.R.T.) que libremente elijan, debiendo declarar las altas y bajas que se produzcan 
en su plantel de trabajadores.

Que en este sentido, el artículo 28, apartado 3 de la normativa antes citada estipuló que el empleador no incluido 
en el régimen de autoseguro que omitiera afiliarse a una A.R.T., deberá depositar las cuotas omitidas en la cuenta 
del Fondo de Garantía de la Ley N° 24.557.

Que en concordancia con la legislación mencionada, a través del artículo 17, apartado 1 del Decreto N° 334 de 
fecha 01 de abril de 1996 -modificado por el Decreto N° 1.223 de fecha 20 de mayo de 2003- se dispuso que: 
“Son cuotas omitidas, a los fines de la LEY SOBRE RIESGOS DEL TRABAJO: 1. Las que hubiera debido pagar 
el empleador a una Aseguradora desde que estuviera obligado a afiliarse. El valor de la cuota omitida por el 
empleador no asegurado o autoasegurado será equivalente al CIENTO CINCUENTA POR CIENTO (150%) del 
valor que surja de aplicar la alícuota promedio de mercado para su categoría de riesgo.”.

#F7656224F#

#I7656274I#
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Que en otro orden de ideas, mediante el artículo 1° de la Resolución S.R.T. N° 86 de fecha 25 de octubre de 
2019 se ordenó que: “(…) la identificación de los Deudores por Cuota Omitida surgirá de comparar la información 
suministrada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (A.F.I.P.)” -actualmente la AGENCIA 
DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (A.R.C.A.)- “y el Registro de Contratos de la SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.).”.

Que el artículo 2° de la mencionada resolución, determinó que: “Los empleadores deudores de cuota omitida 
que sean intimados a regularizar su situación, deberán abonar el importe adeudado por Cuotas Omitidas dentro 
del plazo de NOVENTA (90) días corridos, contados a partir del día siguiente al de la notificación por Ventanilla 
Electrónica. (…)”.

Que por su parte, a través del artículo 1° del Anexo I IF-2019-86153472-APN-GCP#SRT de la citada Resolución 
S.R.T. Nº 86/19, se determinó que, a los efectos de establecer la deuda por Cuota Omitida al Fondo de Garantía, 
se utilizarán los datos referidos a la remuneración y cantidad de trabajadores informados en la declaración jurada 
presentada ante la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA) del período inmediato anterior 
al que se está liquidando.

Que a tal efecto, se consideran períodos omitidos, -conforme el artículo 14 del Anexo I IF-2019-86153472-APN-
GCP#SRT-, a aquellos contenidos en el cálculo de deuda por cuotas omitidas al Fondo de Garantía, en los que 
el empleador declaró ante la ARCA poseer trabajadores en relación de dependencia, sin encontrarse asegurado 
a una A.R.T., quedando excluidos de la determinación de deuda, -conforme el artículo 15 del mismo cuerpo 
normativo-, los ciclos en los que el empleador hubiera presentado los Formularios A.F.I.P. N° 905 o N° 931 “Sin 
Empleados”, o la baja como empleador o el cese de actividad ante la A.R.C.A..

Que finalmente se estableció, a través del artículo 18 del Anexo I IF-2019-86153472-APN-GCP#SRT de la 
Resolución S.R.T. Nº 86/19, que en forma anual la S.R.T. publicará en el Boletín Oficial las alícuotas promedio del 
año calendario inmediato anterior, para cada una de las actividades presentes en el Clasificador Internacional 
Industrial Uniforme (C.I.I.U.), para la revisión que corresponda.

Que, por Resolución Conjunta entre la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN (S.S.N.) y esta 
S.R.T. N° 3 de fecha 05 de junio de 2019, se estableció el cuadro de conversión del “Clasificador de Actividades 
Económicas (CLAE) - Formulario A.F.I.P. N° 883” (Rev. 4) al “Nomenclador de Actividades - Formulario A.F.I.P. 
N°  454” (Rev. 2) y viceversa, como así también el cuadro de conversión del “Clasificador de Actividades 
Económicas (CLAE) - Formulario A.F.I.P. N° 883” (Rev. 4) al “Nomenclador de Actividades - Formulario A.F.I.P. 
N° 150” (Rev. 3) y viceversa, estableciendo que dichas equivalencias serán de uso obligatorio para las entidades 
autorizadas a operar en el ramo Riesgos del Trabajo.

Que, a través de la Resolución S.R.T. N° 34 de fecha 30 de julio de 2025, se aprobaron las alícuotas promedio 
correspondientes al año calendario 2024, por lo que concierne a este Organismo determinar las alícuotas 
promedio para cada una de las actividades presentes en el C.I.I.U. correspondientes al año 2025, así como su 
metodología de aplicación para el período comprendido entre el 1 de abril de 2026 y el 31 de marzo de 2027.

Que, los valores de cada alícuota promedio han sido calculados por la Gerencia Técnica de esta S.R.T., en 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 18 del Anexo I IF-2019-86153472-APN-GCP#SRT de la Resolución 
S.R.T. N° 86/19.

Que la Gerencia de Control Prestacional prestó su conformidad a la presente medida.

Que la Gerencia de Asuntos Legales de esta S.R.T. ha intervenido en el área de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 24.557.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las alícuotas promedio para cada una de las actividades presentes en el Clasificador 
Internacional Industrial Uniforme (C.I.I.U.), correspondientes al año calendario 2025, conforme el Anexo IF-2026-
48366706-APN-SRT#MCH que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las alícuotas promedio aprobadas en el artículo precedente, se aplicarán al período comprendido 
entre el 1 de abril de 2026 y el 31 de marzo de 2027, para la determinación de deuda de cuota omitida al Fondo 
de Garantía de la Ley Nº 24.557, en los casos comprendidos en la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 86 de fecha 25 de octubre de 2019.
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Dario Moron

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2026 N° 33267/26 v. 19/05/2026

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 429/2025

RESOL-2025-429-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/10/2025

VISTO el Expediente N° EX-2022-57992764--APN-DRV#INASE, y

CONSIDERANDO:

Que el señor Don Eduardo Abel ARAUJO ha solicitado la inscripción de la creación fitogenética de cáñamo 
(Cannabis sativa L.) de denominación LUPIN2010, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado 
por el artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los artículos 20 y 21 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de 
las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de 
fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para 
la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y el otorgamiento del respectivo título de 
propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 8 de abril de 2025, según Acta Nº 522, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los artículos 8° y 9º 
del Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845, y el Decreto Nº 684 de 
fecha 22 de septiembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de este INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de cáñamo (Cannabis sativa L.) de denominación LUPIN2010, solicitada por 
el señor Don Eduardo Abel ARAUJO..

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese a cargo del interesado en la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese.

Martin Famulari

e. 19/05/2026 N° 33372/26 v. 19/05/2026

#F7656274F#

#I7656379I#

#F7656379F#
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Resoluciones Generales
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Y
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Y
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

Resolución General Conjunta 5849/2026
RESGC-2026-5849-E-ARCA-ARCA - Régimen de Incentivo para Medianas Inversiones 

(RIMI). Requisitos y condiciones a observar por los sujetos beneficiarios. Pautas 
generales de participación y coordinación entre los organismos involucrados.

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2026

VISTO los Expedientes Nros. EX-2026-01289243- -ARCA-DILEGI#SDGASJ y EX-2026-44460015-APN-
DGDA#MEC, el Título XXIII de la Ley N° 27.802 y el Decreto N° 242 del 10 de abril de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que el Título XXIII de la Ley N° 27.802 creó el Régimen de Incentivo para Medianas Inversiones (RIMI), con el 
objeto de incentivar las medianas inversiones nacionales y extranjeras en la República Argentina, promover el 
desarrollo económico y de las cadenas de valor, desarrollar y fortalecer la competitividad de los diversos sectores 
económicos, favorecer la creación de empleo e incrementar las exportaciones de mercaderías y servicios.

Que, a tales fines, previó beneficios impositivos relativos a la amortización acelerada en el impuesto a las 
ganancias y a la devolución de créditos fiscales en el impuesto al valor agregado para las inversiones en bienes 
muebles amortizables y obras de carácter productivas que se realicen en el país, siempre que se cumpla con un 
monto mínimo de inversión en un plazo de DOS (2) años.

Que, sin perjuicio de ello, las inversiones productivas efectuadas en sistemas y/o equipos de riego, bienes de alta 
eficiencia energética, mallas antigranizo para el sector agropecuario y en bienes semovientes, son susceptibles 
de promoción, independientemente del monto de la inversión involucrada, en cada caso.

Que, asimismo, dispuso que pueden revestir el carácter de beneficiarios del citado régimen los sujetos 
comprendidos en el artículo 53 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus modificaciones, 
que califiquen como Micro, Pequeñas o Medianas Empresas -hasta la categoría de Mediana Empresa Tramo 2, 
inclusive-, por las inversiones productivas que realicen en el país.

Que el Decreto N° 242 del 10 de abril de 2026 reglamentó ciertos aspectos de la ley respecto de los sujetos y las 
inversiones productivas alcanzadas por el régimen en trato.

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 11 del citado decreto, corresponde a la AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
Y CONTROL ADUANERO (ARCA), ente autárquico bajo la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en forma 
conjunta con la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y con la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
dictar las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias para su efectiva aplicación dentro de los 
TREINTA (30) días corridos de publicado el mismo.

Que en cumplimiento de ello, se estima necesario efectuar precisiones relacionadas con los requisitos y 
condiciones a observar por los sujetos beneficiarios, la forma de acreditar la realización de inversiones productivas 
no sujetas al monto mínimo, así como el grado de avance inferior al TREINTA POR CIENTO (30 %) del monto total 
de inversión de la obra, y las pautas generales de participación y coordinación entre los organismos involucrados 
para la efectiva aplicación y control del régimen en trato, en el marco de sus respectivas competencias.

Que han tomado la intervención que les compete las áreas técnicas y los servicios jurídicos pertinentes.

Que la presente norma se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 188 de la Ley Nº 27.802, 
por el artículo 11 del Decreto Nº 242 del 10 de abril de 2026, por el artículo 7° del Decreto Nº 618 del 10 de julio 
de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por el Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, y por el 
artículo 8° del Decreto N° 13 del 6 de enero de 2025 y su modificatorio.

#I7656280I#
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA,
EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Y
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

RESUELVEN:

A - TRAMITACIÓN DE LOS BENEFICIOS

ARTÍCULO 1°.- La registración de las inversiones, selección de los beneficios y gestión integral del Régimen de 
Incentivo para Medianas Inversiones (RIMI) creado por el Título XXIII de la Ley Nº 27.802 y reglamentado por el 
Decreto N° 242 del 10 de abril de 2026, se efectuará a través del servicio “web” denominado “Sistema de Gestión 
de Inversiones (SGI)” que implementará la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA), ente 
autárquico bajo la órbita del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

B - SUJETOS BENEFICIARIOS. REQUISITOS Y CONDICIONES

ARTÍCULO 2°.- A los fines de revestir la condición de beneficiarios del Régimen de Incentivo para Medianas 
Inversiones (RIMI) en los términos del artículo 2° del Decreto N° 242/26 se observarán las pautas que seguidamente 
se detallan:

a. Las Micro, Pequeñas o Medianas Empresas mencionadas en el artículo 179 de la Ley N° 27.802 deberán contar 
con el “Certificado MiPyME” vigente al primer día del mes de inicio del ejercicio fiscal en el que se efectivice la 
primera inversión y encontrarse caracterizados en el “Sistema Registral” de la ARCA como Micro, Pequeñas o 
Medianas Empresas -Tramos 1 y 2- .

Respecto de aquellos sujetos que realicen la primera inversión en el ejercicio fiscal de inicio de actividades 
deberán poseer el “Certificado MiPyME” al momento de efectuar la misma.

b. Las entidades sin fines de lucro que no puedan acceder al trámite del certificado mencionado en el inciso 
anterior, deberán reunir, al momento de efectivizar la primera inversión, los siguientes requisitos:

1. Estar registradas ante el Organismo Fiscal bajo alguna de las formas jurídicas que se indican a continuación:

CÓDIGO FORMA JURÍDICA
86 Asociación
87 Fundación

203 Mutual
223 Otras Entidades Civiles
256 Asociación Simple

2. Cumplir con los parámetros previstos en los artículos 2° al 12 del Anexo I de la Resolución N° 220 del 12 de 
abril de 2019 de la entonces SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
y sus modificatorias, para lo cual deberán tramitar ante la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA su calificación; utilizando el procedimiento previsto en el artículo 12 de la 
aludida resolución. La presentación implicará el consentimiento expreso de la entidad sin fin de lucro para que 
la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO transmita la información allí declarada, a la citada 
Secretaría.

El resultado de la tramitación será informado a la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO por 
la citada Secretaría para que proceda a la caracterización de las entidades en el “Sistema Registral” con estos 
códigos, según corresponda:

CÓDIGO CARACTERIZACIÓN
646 Ley 27802 - Rechazo Entidades sin fines de lucro por parte de la SSPYME 
647 Ley 27802 - Micro Entidades sin fines de lucro
648 Ley 27802 - Pequeña Entidades sin fines de lucro
649 Ley 27802 - Mediana Entidades sin fines de lucro Tramo 1
650 Ley 27802 - Mediana Entidades sin fines de lucro Tramo 2

La caracterización asignada tendrá vigencia desde su otorgamiento hasta el último día del cuarto mes posterior 
al cierre del ejercicio fiscal de la entidad solicitante y podrá ser consultada accediendo al servicio con Clave 
Fiscal denominado “Sistema Registral”, opción “Consulta/Datos registrales/Caracterizaciones”. Si durante la 
vigencia de la caracterización no se hubiera perfeccionado la primera inversión, corresponderá realizar una nueva 
tramitación según lo indicado en el primer párrafo del presente punto.
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C - INVERSIONES PRODUCTIVAS

ARTÍCULO 3°.- Las inversiones productivas no sujetas a los compromisos relativos a los montos mínimos previstos 
en el artículo 181 de la Ley N° 27.802, podrán estar compuestas por los bienes que -a tales fines- definan la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA y la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, para lo cual emitirán 
las normas necesarias en el marco de sus respectivas competencias.

Asimismo, los bienes comprendidos en las citadas inversiones estarán disponibles para su consulta en el sitio 
“web” institucional de la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO.

Aquellas inversiones productivas que no pudieran ser encuadradas en el primer párrafo de este artículo deberán 
contar con un informe de profesional idóneo, cuya firma deberá encontrarse certificada por la entidad que 
rija la matrícula, pudiendo ser evaluadas por la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA o la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, según el tipo de inversión que se trate, en caso de estimarlo aquella pertinente.

ARTÍCULO 4°.- A efectos de acreditar el grado de avance a que se refiere el último párrafo del artículo 4° del 
Decreto N°  242/26, deberán adjuntarse las facturas o documentos equivalentes que respalden las sumas 
invertidas desde la fecha de cada inversión y/o informe técnico confeccionado por profesional idóneo en la 
materia que certifique la valoración de dichas obras y/o certificado de grado de avance de obra y/o contrato de 
locación de obra y/o cualquier otro medio fehaciente que acredite la valuación de la mejora al inmueble. La firma 
del profesional actuante deberá encontrarse certificada por la entidad que rija la matrícula.

Para adjuntar tal documentación deberá utilizarse el servicio “web” indicado en el artículo 1° de la presente norma 
conjunta.

D - CONTROL DEL RÉGIMEN. INCUMPLIMIENTOS. SANCIONES

ARTÍCULO 5°.- La AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO efectuará el control de la inexistencia 
de deuda líquida y exigible en los términos del artículo 10 del Decreto N° 242/26, al momento de solicitar el 
usufructo de los beneficios.

ARTÍCULO 6°.- La SECRETARÍA DE ENERGÍA y la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
en el marco de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo controles y/o auditorías para verificar el 
cumplimiento de las normas reglamentarias que al efecto dicten, para la aplicación del Título XXIII de la Ley 
N° 27.802 y del Decreto N° 242/26, pudiendo acceder al servicio “web” aludido en el artículo 1° a efectos de 
obtener la información correspondiente. De detectarse un incumplimiento que pudiere dar lugar a la caducidad 
del Régimen de Incentivo para Medianas Inversiones (RIMI), tal circunstancia deberá comunicarse a la AGENCIA 
DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO a fin de que ésta proceda, en caso de corresponder, al reclamo de 
restitución de los créditos fiscales devueltos y/o, en su caso, del impuesto a las ganancias ingresado en defecto, 
más los intereses resarcitorios correspondientes, y la multa que pudiera corresponder de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 187 de la Ley N° 27.802.

ARTÍCULO 7°.- La presente norma entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti - Sergio Iraeta - Andres Edgardo Vazquez

e. 19/05/2026 N° 33273/26 v. 19/05/2026
#F7656280F#
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Sintetizada 323/2026
RESOL-2026-323-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/05/2026

EX-2025-140867342 - APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- CANCELAR la Licencia y registro 
del servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet otorgado al Sr Eduardo Fabio ZERDA mediante Resolución 
N° 2096, de fecha 21 de diciembre de 2021, dictada por este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES. 2 .- 
Establecer que la medida adoptada en el Artículo 1° tendrá vigencia a partir del 19 de diciembre de 2025. 3 .- 
Instruir a las dependencias competentes de este organismo a asentar la cancelación dispuesta en el Artículo 1° 
del presente acto en los registros pertinentes. 4 .- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.- Firmado: Juan 
Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 19/05/2026 N° 33177/26 v. 19/05/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 324/2026

RESOL-2026-324-APN-ENACOM#JGM FECHA 12/05/2026

EX-2024-95197046 - APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- CANCELAR la Licencia y la inscripción 
en el Registro de Servicios de TIC para la prestación del Servicio de Transmisión de Datos, del Servicio de 
Videoconferencia y del Servicio de Valor Agregado–Proveedor de Servicio de Internet-, otorgados a TECHNISYS 
S A mediante Resolución de la ex SECRETARIA DE COMUNICACIONES N° 25 del 7 de Enero de 2000. 2.- La 
medida adoptada en el Artículo 1°, tendrá vigencia a partir del 03 de Septiembre de 2024. 3.- Instruir a las 
dependencias competentes de este organismo a asentar la cancelación dispuesta en el Artículo 1° del presente 
acto en los registros pertinentes. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.- Firmado: Juan Martín OZORES, 
Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 19/05/2026 N° 33176/26 v. 19/05/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 343/2026

RESOL-2026-343-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/05/2026

EX-2026-01627048- -APN-AASYST#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- CANCELAR la Licencia para 
la prestación de los Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones otorgada a la firma 
TELPROTECH S.A, mediante Resolución N° 994, de fecha 05 de julio de 2023, dictada por este ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES. 2.- Establecer que la medida adoptada en el Artículo 1° tendrá vigencia a partir del 
06 de enero de 2026. 3.- Instruir a las dependencias competentes de este ENACOM a asentar la cancelación 

#I7656184I#

#F7656184F#

#I7656183I#

#F7656183F#

#I7656175I#
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dispuesta en el Artículo 1° del presente acto en los registros pertinentes. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese.. - Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 19/05/2026 N° 33168/26 v. 19/05/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 344/2026

RESOL-2026-344-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/05/2026

EX-2025-01684669- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- CANCELAR la Licencia y registro 
para la prestación del Servicio de Alarma por Vínculo Radioeléctrico otorgado a la firma G Y K S.A., mediante 
Resolución N° 194, de fecha 21 de febrero de 1997, dictada por la ex SECRETARIA DE COMUNICACIONES. 2.- 
Establecer que la medida adoptada en el Artículo 1° tendrá vigencia a partir del 06 de enero de 2025. 3.- Instruir a 
las dependencias competentes de este ENACOM a asentar la cancelación dispuesta en el Artículo 1° del presente 
acto en los registros pertinentes. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 19/05/2026 N° 33227/26 v. 19/05/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 345/2026

RESOL-2026-345-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/05/2026

EX-2026-02016481- -APN-AASYST#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- CANCELAR la Licencia y Registro 
para la prestación del Servicio de Valor Agregado Acceso a Internet y sus recursos asociados otorgados 
otorgada a la firma AJU S.R.L. ,mediante Resolución N°  4707, de fecha 24 de noviembre de 2017, dictada 
por este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES. 2.- Establecer que la medida adoptada en el Artículo 1° 
tendrá vigencia a partir del 07 de enero de 2026. 3.- Instruir a las dependencias competentes de este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES a asentar la cancelación dispuesta en el Artículo 1° del presente acto en los 
registros pertinentes. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 19/05/2026 N° 33147/26 v. 19/05/2026

#F7656175F#

#I7656234I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 346/2026

RESOL-2026-346-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/05/2026

EX-2021-13779566 - APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- TENER POR CANCELADA la Licencia y 
Registro para la prestación de los Servicios de Valor Agregado otorgado al Sr Eduardo Arturo RAMÍREZ conforme 
Resolución Nº 1543 de fecha 08 de julio de 1998, dictada por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, y sus 
recursos asociados. 2.- La medida adoptada en el Artículo 1° tendrá vigencia a partir del 17 de febrero de 2021. 
3.- Instruir a las dependencias competentes de este organismo a asentar la cancelación dispuesta en el Artículo 
1° del presente acto en los registros pertinentes. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. - Firmado: Juan 
Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 19/05/2026 N° 33319/26 v. 19/05/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 347/2026

RESOL- 2026-347-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/05/2026

EX-2025-76017198- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- CANCELAR el registro para la 
prestación del servicio de Radiodifusión por Suscripción otorgado a la firma TRANIRE S.R.L. , mediante 
Resolución N° 1298, fecha 2 de diciembre de 2020, dictada por este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES. 
2.- Establecer que la medida adoptada en el Artículo 1° tendrá vigencia a partir del 14 de julio de 2025. 3.- Instruir 
a las dependencias competentes de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES a asentar la cancelación 
dispuesta en el Artículo 1° del presente acto en los registros pertinentes. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Juan 
Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 19/05/2026 N° 33148/26 v. 19/05/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 348/2026

RESOL-2026-348-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/05/2026

EX-2026-08120148 - APN-AASYST#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- CANCELAR el registro para la 
prestación del servicio de Radiodifusión por Suscripción otorgado al Sr Marcelo Javier HERRERA , mediante 
Resolución N° 1167 dictada por este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 17 de agosto de 2023. 
2.- Establecer que la medida adoptada en el Artículo 1° tendrá vigencia a partir del 22 de enero de 2026. 3.- 
Instruir a las dependencias competentes de este organismo a asentar la cancelación dispuesta en el Artículo 1° 
del presente acto en los registros pertinentes. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. - Firmado: Juan 
Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

#I7656326I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 19/05/2026 N° 33323/26 v. 19/05/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 349/2026

RESOL-2026-349-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/05/2026

EX-2025-103346066- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.-TENER POR CANCELADA la Licencia 
y el Registro para la prestación del Servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet otorgados al señor Fabricio 
Martín PENNACINO conforme Resolución Nº 5167/17, dictada por este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES. 
2.- La medida adoptada en el Artículo 1° tendrá vigencia a partir del 17 de Septiembre de 2025. 3.- Instruir a las 
dependencias competentes de este ENACOM a asentar la cancelación dispuesta en el Artículo 1° del presente 
acto en los registros pertinentes. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.-. - Firmado: Juan Martín 
OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 19/05/2026 N° 33163/26 v. 19/05/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 350/2026

RESOL-2026-350-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/05/2026

EX-2026-01162348- -APN-AASYST#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- CANCELAR los Registros de los 
Servicios de Valor Agregado –Acceso a Internet y de Radiodifusión por Suscripción otorgados a la COOPERATIVA 
TELEFONICA, DE PROVISION DE AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE CORONEL ARNOLD 
LIMITADA, por Resolución N° 9262, de fecha 19 de diciembre de 2016 y Resolución N° 2104, de fecha 23 de 
mayo de 2019, ambas dictadas por este ENACOM. 2.- Establecer que la medida adoptada en el Artículo 1° 
tendrá vigencia a partir del 05 de enero de 2026. 3.- Instruir a las dependencias competentes de este ENACOM a 
asentar la cancelación dispuesta en el Artículo 1° del presente acto en los registros pertinentes. 4.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y cumplido, archívese. Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 19/05/2026 N° 33211/26 v. 19/05/2026

#F7656330F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 354/2026

RESOL-2026-354-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/05/2026

EX-2025-47263685- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- CANCELAR la Licencia y la inscripción 
en el Registro de Servicios de TIC para la prestación de Reventa de Servicios de Telecomunicaciones, Servicio 
de Transmisión de Datos y Servicio de Valor Agregado otorgada a DEUTSCHE TELEKOM GLOBAL BUSINESS 
SOLUTIONS ARGENTINA S.A mediante RESOLUCIÓN ENACOM N°358 del 15 de Abril de 2021. 2.- La medida 
adoptada en el Artículo 1°, tendrá vigencia a partir del 06 de Mayo de 2025. 3.- Instruir a las dependencias 
competentes de este ENACOM a asentar la cancelación dispuesta en el Artículo 1° del presente acto en los 
registros pertinentes. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.. - Firmado: Juan Martín OZORES, 
Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 19/05/2026 N° 33155/26 v. 19/05/2026
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Disposiciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Disposición 2919/2026

DI-2026-2919-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2026 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2026-31137441-APN-DVPS#ANMAT, el Decreto N° 141 del 19 de enero de 
1953, el Decreto N° 1490 del 27 de agosto de 1992, Resolución ex MS y AS N° 709 del 7 de septiembre de 1998, 
Disposición ANMAT Nº 7292 del 4 de diciembre de 1998, la Disposición ANMAT Nº 6391/15 y; 

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones citadas en el VISTO se inician como consecuencia de tareas de fiscalización y monitoreo 
llevadas adelante por el Servicio de Domisanitarios y el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos 
de Higiene Personal de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud (DEYGMPS).

Que en el marco de una inspección de Verificación de Buenas Prácticas de Fabricación y Control de Productos 
Domisanitarios a la firma Prospray S.R.L. (CUIT 30-71128876-3), registrado bajo el RNE N°  020049115, se 
detectaron productos domisanitarios en la sede del establecimiento sito en la calle Diego de Caravajal N° 54 
esquina Maestra Rodríguez 2317, localidad y partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires, sin registro ante 
esta ANMAT además de presuntos incumplimientos de la normativa vigente. 

Que en la inspección del 4 de febrero de 2026 por Orden de Inspección (OI: 2026/200-DVS-68), se detectó un 
limpiador de tapizados de marca BORHAM y durante la inspección mencionada el representante de la firma 
declaró que en el predio se elaboraba el producto limpia tapizados marca “BORHAM” y se entregó una etiqueta. 
Cabe señalar que en la etiqueta no se verificaron datos del establecimiento elaborador, ni datos de registro 
ante la Autoridad Sanitaria jurisdiccional correspondiente (etiqueta adjunta al Acta (ACTA-2026-16151768-APN-
DVPS#ANMAT).

Que entonces los inspectores dejaron constancia de que el producto limpia tapizados de marca BORHAM no se 
encontraba registrado ante ANMAT. 

Que asimismo, informó la fiscalizadora que los links de comercialización, publicidad y promoción del producto 
antes mencionado fueron remitidos a la Coordinación del Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad 
y Promoción de Productos Sujetos a Vigilancia Sanitaria de esta Administración para su intervención mediante 
(NO-2026-30831635-APN-DVPS#ANMAT).

Que a partir de la cantidad y relevancia de los incumplimientos a las buenas prácticas de fabricación detectados 
durante la inspección mencionada, de acuerdo con la Disposición ANMAT N° 6391/15, la firma Prospray S.R.L. 
ha quedado inhibida de elaborar, fraccionar, importar y exportar productos domisanitarios hasta que esta 
Administración determine lo contrario.

Que entonces determinó el área técnica que, la firma Prospray S.R.L. incumplió el artículo 1º de la Resolución ex 
MS y AS N°709/98 y la Disposición ANMAT Nº 7292/98 y sus modificatorios, por haber elaborado y comercializado 
productos domisanitarios sin contar con los correspondientes registros ante ANMAT.

Que por todo lo expuesto, a fin de proteger a eventuales usuarios de los efectos derivados del uso de los 
productos involucrados, toda vez que se trata de productos sin registro ante esta ANMAT y productos 
domisanitarios registrados con presuntos incumplimientos de la normativa vigente de los que se desconoce su 
efectiva composición y condiciones de su elaboración, y para los que, en consecuencia, no es posible brindar 
garantías acerca de su eficacia, seguridad y/o formulación con ingredientes permitidos por la normativa vigente 
aplicables, es que el Servicio de Domisanitarios y el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos 
de Higiene Personal de la DEYGMPS sugirió: prohibir el uso, la comercialización, la publicidad y la distribución 
en todo el territorio nacional de todos los lotes del siguiente producto: “limpia tapizado, marca BORHAM”, sin 
datos del establecimiento elaborador ni de registro del producto”, hasta tanto regularicen su situación; e iniciar un 
sumario sanitario a la firma Prospray S.R.L.(CUIT 30-71128876-3), sita en la calle Diego de Caravajal N° 54 esquina 
Maestra Rodríguez 2317, localidad y partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires, con RNE N° 020046175, 
como responsable del producto y a su Director Técnico por los por los presuntos incumplimientos al artículo 1º de 
la Resolución ex MS y AS N°709/98 y a la Disposición ANMAT Nº 7292/98; y comunicar a la Dirección Nacional de 

#I7654556I#
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Gestión y Control Normativo de la Subsecretaría de Defensa del Consumidor y Lealtad Comercial de la Secretaría 
de Industria y Comercio del Ministerio de Economía para tomar conocimiento.

Que desde el punto de vista procedimental las medidas aconsejadas resultan ajustadas a derecho y esta ANMAT 
resulta competente para el dictado de las mismas en virtud de lo dispuesto por el artículo 8º inciso n) y ñ) del 
Decreto N° 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación de Gestión y Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios. 

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. Prohíbese el uso, la comercialización, la publicidad y la distribución en todo el territorio nacional de 
todos los lotes del producto: “Limpia Tapizados” marca “BORHAM”, hasta tanto regularicen su situación.

ARTÍCULO 2°. Instrúyase sumario sanitario a la firma Prospray S.R.L.(CUIT 30-71128876-3), sita en la calle Diego 
de Carvajal N° 54 esquina Maestra Rodríguez 2317, localidad y partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires, 
con RNE N° 020046175 y a su Director Técnico Ingeniero Químico Alejandro José BOEHDEN, CUIL 20-000-1, 
ambos con domicilio en la calle Sargento Cabral N° 2848, localidad de Lomas del Mirador, partido de La Matanza, 
provincia de Buenos Aires, por los presuntos incumplimientos a los artículos 1º de la Resolución ex MS y AS 
N°709/98 y los artículos 1° y 2° de la Disposición ANMAT Nº 7292/98 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de 
Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica 
a sus efectos y a la Dirección Nacional de Gestión y Control Normativo de la Subsecretaría de Defensa del 
Consumidor y Lealtad Comercial de la Secretaría de Industria y Comercio del Ministerio de Economía. Cumplido, 
dése a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

e. 19/05/2026 N° 33022/26 v. 19/05/2026

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 2920/2026
DI-2026-2920-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/05/2026 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2026-34668327-APN-DVPS#ANMAT, el Decreto N° 141 del 19 de enero de 
1953, el Decreto N° 1490 del 27 de agosto de 1992, Resolución ex MS y AS N° 709 del 7 de septiembre de 1998, 
la Resolución ex MS y AS N° 708 del 9 de setiembre de 1998, la Disposición ANMAT Nº 7292 del 4 de diciembre 
de 1998, la Disposición ANMAT Nº 7293/98 y; 

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones citadas en el VISTO se inician como consecuencia de tareas de fiscalización y monitoreo 
llevadas adelante por el Servicio de Domisanitarios y el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y Productos 
de Higiene Personal de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud (DEYGMPS).

Que durante el relevamiento en plataformas de venta digital se tomó conocimiento sobre la comercialización de 
productos domisanitarios de la categoría dispositivos de acondicionamiento de agua de red domiciliaria y filtros 
de repuesto que no cuentan con el correspondiente registro ante esta Administración en incumplimiento a la 
normativa vigente. 

#F7654556F#
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Que los productos correspondían a las siguientes marcas: Vyse, Pideweb, Watercom y se detectó la 
comercialización de productos sin marca identificadora comercializados por los siguientes distribuidores: Haru, 
Crafty Solution y Ecoaquas. 

Que los productos mencionados no se encuentran inscriptos y no se identificaron datos de establecimientos 
responsables habilitados por esta Administración. 

Que los links de comercialización, publicidad y promoción han sido remitidos a la Coordinación del Programa 
de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos Sujetos a Vigilancia Sanitaria de esta 
Administración para su intervención mediante (NO-2025-120585482-APN-DVPS#ANMAT, NO-2025-125336388-
APN-DVPS#ANMAT, NO-2025-126937484-APN-DVPS#ANMAT, NO-2025-127078821-APN-DVPS#ANMAT, NO-
2025- 139838430-APN-DVPS#ANMAT, NO-2026- 06562776-APN-DVPS#ANMAT).

Que como consecuencia de una consulta sobre la importación de productos que pudieran ser domisanitarios 
(nota NO-2026-00606638-ARCA-DVPYFM#SDGCAD) por parte de la Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero, se tomó conocimiento de la identidad del titular de las publicaciones en plataformas de venta digital 
de los dispositivos de acondicionamiento de agua de red de marca Watercom, Sr. Matías Sebas Laura, CUIT 
N° 20350717065, con domicilio en Superí 3683 AR de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Que entonces por NO-2026-34876767-APN-DRI#ANMAT, la Coordinación del Programa de Monitoreo y 
Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos Sujetos a Vigilancia Sanitaria informó que el titular de la 
tienda virtual Watercom en Mercado Libre correspondía al mismo indicado en la nota de Agencia de Recaudación 
y Control Aduanero, información fue suministrada por la plataforma Mercado Libre, conforme a los datos 
declarados por el propio usuario en su cuenta.

Que por todo lo expuesto, los establecimientos elaboradores y/o importadores que comercializaron los productos 
detallados incumplieron los artículos 1° de las Resoluciones ex MS y AS N° 708/98 y Nº 709/98 y los artículos 1° 
de las Disposiciones ANMAT N° 7293/98 y Nº 7292/98. 

Que atento a las circunstancias descriptas, resulta oportuno y necesario adoptar medidas a fin de proteger a 
eventuales adquirentes y usuarios de los productos involucrados, de los que se desconocen las condiciones de 
manufactura y/o la empresa responsable de su elaboración / importación y para los que, en consecuencia, no es 
posible conocer si los productos y sus elaboradores y/o comercializadores pueden brindar garantías acerca de 
su eficacia, seguridad y/o formulación con ingredientes permitidos por la normativa vigente aplicable.

Que en tal sentido es que el Servicio de Domisanitarios y el Departamento de Domisanitarios, Cosméticos y 
Productos de Higiene Personal de la DEYGMPS sugirió: a) prohibir el uso, la comercialización, la publicidad y la 
distribución en todo el territorio nacional de todos los lotes de todos los productos identificados como dispositivos 
de acondicionamiento de agua de red domiciliaria y filtros de repuesto de las marcas y/o distribuidores: Vyse, 
Pideweb, Watercom, Haru, Crafty Solution y Ecoaquas; hasta tanto se encuentren debidamente registrados; así 
como de todo dispositivo de acondicionamiento de agua de red que se comercialice sin marca y su correspondiente 
rótulo. b) Iniciar el correspondiente sumario sanitario a Matías Sebas Laura, CUIT N° 20350717065, con domicilio 
en Superí 3683 AR de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como responsable de los productos marca Watercom 
y por los presuntos incumplimientos a la normativa sanitaria aplicable que fueran señalados ut-supra. c) Prohibir la 
publicidad de los productos detallados en el ítem a). d) Comunicar a las Autoridades Sanitarias Jurisdiccionales. 
Comunicar a la Dirección Nacional de Gestión y Control Normativo de la Subsecretaría de Defensa del Consumidor 
y Lealtad Comercial de la Secretaría de Industria y Comercio del Ministerio de Economía.

Que desde el punto de vista procedimental las medidas aconsejadas resultan ajustadas a derecho y esta ANMAT 
resulta competente para el dictado de las mismas en virtud de lo dispuesto por el artículo 8º inciso n) y ñ) del 
Decreto N° 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación de Gestión y Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios. 

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. Prohíbese el uso, la comercialización, la publicidad y la distribución en todo el territorio nacional 
de todos los lotes de todos los productos identificados como dispositivos de acondicionamiento de agua de 
red domiciliaria y filtros de repuesto de las marcas y/o distribuidores: Vyse, Pideweb, Watercom, Haru, Crafty 
Solution y Ecoaquas; hasta tanto se encuentren debidamente registrados; así como de todo dispositivo de 
acondicionamiento de agua de red que se comercialice sin marca y su correspondiente rótulo.
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ARTÍCULO 2°. Instrúyase sumario sanitario al Sr. Matías Sebas Laura, CUIT N° 20350717065, con domicilio en 
Superí 3683 AR de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como responsable de los productos marca Watercom, 
por los presuntos incumplimientos a los artículos 1º de la Resolución ex MS y AS N°709/98 y ex MS y AS 
N° 708/98 y los artículos 1° de las Disposiciones ANMAT N° 7293/98 y Nº 7292/98. 

ARTÍCULO 3º. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a la Dirección de Relaciones Institucionales y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de 
Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica 
a sus efectos y a la Dirección Nacional de Gestión y Control Normativo de la Subsecretaría de Defensa del 
Consumidor y Lealtad Comercial de la Secretaría de Industria y Comercio del Ministerio de Economía. Cumplido, 
dése a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

e. 19/05/2026 N° 33018/26 v. 19/05/2026

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 2978/2026
DI-2026-2978-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 18/05/2026

VISTO el Expediente EX-2026-49404507-APN-DGA#ANMAT; los Decretos N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y 
2098 del 3 de diciembre de 2008, las Disposiciones ANMAT N° 4053/25, 4054/25, 4055/25, 4058/25, 4538/25; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 1490/92, artículo 2°, se creó esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica (ANMAT) como organismo descentralizado de la Administración Pública Nacional con un 
régimen de autarquía económica y financiera, con jurisdicción en todo el territorio de la Nación.

Que, el aludido decreto, declaró de interés nacional las acciones dirigidas a la prevención, resguardo y atención 
de la salud de la población que se desarrollen a través del control y fiscalización de la calidad y sanidad, entre 
otros, de los productos, sustancias, elementos y materiales que se consumen o utilizan en la medicina humana, 
y del contralor de las actividades, procesos y tecnologías que mediare no estuvieren comprendidos en dichas 
materias.

Que el artículo 3° del referido decreto establece que esta Administración Nacional tendrá competencia en todo 
lo referido al control y la fiscalización de todos aquellos trámites de Especialidades Medicinales, Alimentos, 
Productos Médicos, Productos Cosméticos, de Higiene Personal y perfumes, Productos de Higiene Oral de Uso 
Odontológico y Productos de Uso Doméstico.

Que por otra parte el artículo 8°, inciso m), del Decreto N° 1490/92 otorga a esta Administración Nacional la 
atribución de “Determinar y percibir los aranceles y tasas retributivas correspondientes a los trámites y registros 
que se efectúen, como también por los servicios que se presten”.

Que asimismo de conformidad a lo establecido en el artículo 11 del referido cuerpo normativo, esta Administración 
Nacional dispone para el desarrollo de sus acciones de los recursos allí enumerados, entre los que se encuentran 
incluidos los provenientes de las tasas y aranceles que aplique conforme a las disposiciones adoptadas, los 
recargos establecidos por la mora en el pago de las tasas, multas y aranceles que perciba y todo otro tipo de 
recurso que se determine a través de las leyes y disposiciones que se establezcan con tal finalidad.

Que por medio de la Disposición ANMAT N° 4053/25, se estableció la nómina simplificada de los trámites que se 
realizan por ante esta Administración Nacional, que corresponden a procedimientos en los que la competencia 
primaria está asignada a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud (DEGMPS); 
y se determinó por Anexo I de la misma, los aranceles que se deben abonar ante cada trámite.

Que por Disposición ANMAT N° 4054/25, se estableció la nómina simplificada de los trámites que se realizan por 
ante esta Administración Nacional, que corresponden a procedimientos en los que la competencia primaria está 
asignada al Instituto Nacional de Medicamentos (INAME); y se determinó por Anexo I de la misma, los aranceles 
que se deben abonar ante cada trámite.
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Que por Disposición ANMAT N° 4055/25, se estableció la nómina simplificada de los trámites que se realizan por 
ante esta Administración Nacional, que corresponden a procedimientos en los que la competencia primaria está 
asignada al Instituto Nacional de Alimentos (INAL); y se determinó por Anexo I de la misma, los aranceles que se 
deben abonar ante cada trámite.

Que por Disposición ANMAT N° 4538/25, se modificó la citada Disposición ANMAT N° 4055/25, estableciendo 
que los aranceles relativos a avisos de importación y exportación que se tramiten ante el Instituto Nacional de 
Alimentos (INAL) serían determinados en un 0,5% (cero coma cinco por ciento) del valor Free on Board (FOB) del 
monto de la importación declarada.

Que por Disposición ANMAT N° 4058/25, se estableció la nómina simplificada de los trámites que se realizan 
por ante esta Administración Nacional, que corresponden a procedimientos en los que la competencia primaria 
está asignada al Instituto Nacional de Productos Médicos (INPM); y se determinó por Anexo I de la misma, los 
aranceles que se deben abonar ante cada trámite.

Que, a fin de garantizar el cumplimiento eficaz de las funciones y objetivos asignados a la Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y teniendo en cuenta la creciente complejidad y especificidad 
derivadas de los avances científicos y tecnológicos en el sector, como así también los aranceles de las agencias 
regulatorias de la región, resulta imprescindible dotar al organismo de los recursos adecuados que le permitan 
alcanzar aquellos excelsos objetivos.

Que, asimismo, se considera pertinente y oportuno analizar lo referido a los aranceles correspondientes a los 
trámites de comercio exterior, en los que la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica tiene competencia para entender.

Que, en ese sentido, deviene necesario modificar los montos de los aranceles vigentes respecto de los servicios 
prestados por esta Administración Nacional, como así también, modificar el sistema de aranceles en los trámites 
de comercio exterior, fijándolos en un valor acorde con la calidad que requiere la fiscalización de las industrias 
involucradas; que permitan el equilibrio presupuestario, eliminando inconsistencias arancelarias a nivel regional, 
que generan una sobredemanda de trámites ante esta Administración Nacional, en provecho para sujetos 
regulados que operan regionalmente.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta razonable y conveniente extender el criterio arancelario oportunamente 
adoptado por la citada Disposición Nº 4538/2025, aplicando un esquema basado en el valor FOB declarado, 
para los procedimientos que son tramitados en otras áreas de esta Administración Nacional además del Instituto 
Nacional de Alimentos; lo cual permitirá homogeneizar el tratamiento económico de los trámites y garantizar una 
carga arancelaria razonable.

Que el nuevo esquema arancelario propuesto, contribuirá al mejor funcionamiento de la Administración Nacional, 
posibilitando una gestión más ágil y eficiente de los procesos, en beneficio de la salud pública.

Que la actualización del esquema arancelario, se enmarca en un proceso de profundización de la simplificación 
normativa, orientado a eliminar trabas burocráticas, y favorecer la transparencia en los procedimientos.

Que, asimismo, el nuevo esquema arancelario, no tendrá impacto en el valor final de los bienes y servicios que 
resultan de competencia de esta Administración Nacional, toda vez que dicho esquema está enmarcado en un 
proceso de simplificación normativa y regulatoria, tendiente a reducir costos administrativos para los sujetos 
regulados, generando mayor celeridad en las tramitaciones, eliminando procesos duplicados, y generando 
previsibilidad en las gestiones.

Que la previsibilidad del nuevo esquema arancelario, constituye también un factor de atracción de inversiones en 
materia de ensayos clínicos, y desarrollo de nuevas tecnologías, fortaleciendo así la competitividad del sector de 
competencia de esta Administración Nacional.

Que la homogeneización de criterios arancelarios con los estándares regionales permitirá asimismo incrementar 
la capacidad exportadora de la industria local, favoreciendo la inserción de productos argentinos en mercados 
internacionales.

Que, en tal sentido, esta Administración Nacional seguirá avanzando en políticas públicas orientadas a garantizar 
la calidad, eficacia, y seguridad de los productos y procesos regulados, asegurando que los beneficios de los 
avances tecnológicos lleguen de manera oportuna y equitativa a los usuarios de las mismas.

Que, en esta línea argumental y con tal objetivo, la Dirección General de Administración ha tomado la intervención 
de su competencia mediante NO-2026-49488953-APN-DGA#ANMAT, informando los aranceles que se propician 
aprobar, con la finalidad de garantizar el equilibrio presupuestario, el pleno cumplimiento de los objetivos de la 
Administración Nacional, la unificación de criterios arancelarios para trámites ligados al comercio exterior, en 
línea con los aranceles regionales; y a fin de asegurar la cobertura de los recursos necesarios para el eficaz 
funcionamiento de la Administración Nacional.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Apruébase la nómina de aranceles y trámites que se realicen ante la Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) correspondientes a Especialidades Medicinales, 
Productos Médicos, Productos Cosméticos, de Higiene Personal y Perfumes, Productos de Higiene Oral de Uso 
Odontológico y Productos de Uso Doméstico (Domisanitarios) y Alimentos, conforme el detalle que como Anexo 
I (IF-2026-49531619-APN-DGA#ANMAT), Anexo II (IF-2026-49532501-APN-DGA#ANMAT), Anexo III (IF-2026-
49533631-APN-DGA#ANMAT) y Anexo IV (IF-2026-49536835-APN-DGA#ANMAT) forman parte integrante de la 
presente Disposición, y son aprobados por la misma.

ARTÍCULO 2° - Deróganse las Disposiciones ANMAT N°  DI-2025-4053-APN-ANMAT#MS, DI-2025-4054-
APN-ANMAT#MS, DI-2025-4055-APN-ANMAT#MS, DI-2025-4058-APN-ANMAT#MS y DI-2025-4538-APN-
ANMAT#MS.

ARTÍCULO 3° La presente Disposición entrará en vigencia a partir del 1 de junio; estableciéndose que las nuevas 
pautas arancelarias serán de aplicación a los trámites que sean iniciados a partir de tal día, inclusive.

ARTÍCULO 4°- Publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial. Comuníquese a las Cámaras y 
Entidades Profesionales de los sectores involucrados; al Instituto Nacional de Medicamentos, al Instituto 
Nacional de Productos Médicos, al Instituto Nacional de Alimentos, a la Dirección de Evaluación y Gestión de 
Monitoreo de Productos para la Salud, a la Dirección de Gestión de la Información Técnica, a la Dirección de 
Relaciones Institucionales y a la Dirección General de Administración, encomendándosele a ésta la adecuación 
de los sistemas tendientes a implementar los cambios que se aprueban por la presente. Cumplido, pase a guarda 
temporal.

Luis Eduardo Fontana

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2026 N° 33506/26 v. 19/05/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES IMPOSITIVAS DEL INTERIOR

Disposición 18/2026
DI-2026-18-E-ARCA-SDGOPII#DGIMPO

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2026

VISTO lo normado por la Disposición N.° 233/22 (AFIP) del 14 de noviembre de 2022 en relación a la integración y 
designación de los miembros de las Comisiones Evaluadoras, el EX-2026-00738182- -ARCA-DVADSA#SDGOPII 
del Registro Oficial de la Agencia de Recaudación y Control Aduanero, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la DI-2022-233-E-AFIP-AFIP se aprobó el “Reglamento de la Comisión Evaluadora” estableciendo, 
en su Anexo N° IF-2022-02109637-AFIPSGDADVCOAD#SDGCTI, que las Comisiones Evaluadoras de las áreas 
descentralizadas estarán integradas por UN (1) presidente, DOS (2) vocales titulares y DOS (2) vocales suplentes.

Que de conformidad con la referida Disposición, corresponde a esta Subdirección General designar a los 
miembros de las Comisiones Evaluadoras de las Direcciones Regionales Impositivas del Interior.

Que, en ese marco, mediante la DI-2025-41-E-AFIP-SDGOPII#DGIMPO del 22 de Mayo de 2025 y su anexo 
IF-2025-01988560-AFIP-DICSII#SDGOPII, se han designado -entre otros- a los siguientes agentes como 
integrantes de la Comisión Evaluadora de la Dirección Regional Salta, a saber: MURUAGA, FERNANDA ISABEL, 
Legajo 40652/82 (Presidente), MARTINEZ, MARÍA ISABEL, Legajo 39980/15 (1° Vocal Titular), PAZ, GEORGINA 
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ALEJANDRA, Legajo 40584/28 (2° Vocal Titular), PALOMO, LILIANA ELIZABETH, Legajo 40466/18 (1° Vocal 
Suplente), ALDERETE, CRISTINA NORMA, Legajo 39342/24 (2° Vocal Suplente).

Que, posteriormente, la aludida Dirección Regional solicitó mediante IF-2026-00745060-ARCA-DIRSAL# SDGOPII 
la modificación de la conformación de dicha Comisión.

Que en virtud de lo propuesto, corresponde el dictado de la presente, a los fines de efectuar las modificaciones 
correspondientes.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por el punto 1.2 del Reglamento de la Comisión Evaluadora 
aprobado a través del Anexo de la Disposición N.° 233/2022 (AFIP) del 14 de noviembre de 2022, corresponde 
disponer en consecuencia.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 
DE OPERACIONES IMPOSITIVAS DEL INTERIOR

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por finalizadas las funciones que le fueran asignadas a las agentes Palomo, Liliana Elizabeth, 
Legajo 40466/18 como 1° Vocal Suplente y Alderete, Cristina Norma, Legajo 39342/24 como 2° Vocal Suplente 
de la Comisión Evaluadora de la Dirección Regional Salta.

ARTÍCULO 2°.- Designar a las agentes Lesich de Maza, Graciela Magdalena, Legajo 33671/16 como 1° Vocal 
Suplente y a Ruiz Ramirez, Mercedes Isabel, Legajo 41646/20 como 2° Vocal Suplente de la Comisión Evaluadora 
de la Dirección Regional Salta.

ARTÍCULO 3°.- Las designaciones entrarán en vigencia a partir del día siguiente a la fecha de su notificación a los 
agentes, tarea ésta que estará a cargo de la División Administrativa de la Dirección Regional Salta.

ARTÍCULO 4°.- Pasen las presentes actuaciones a la Dirección Regional Salta y remítase copia del presente acto 
a la Subdirección General de Administración y a la Dirección de Auditoría Interna, para su conocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Carlos Alberto Garcia Pastrana

e. 19/05/2026 N° 33420/26 v. 19/05/2026

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Disposición 156/2026
DI-2026-156-APN-SSGA#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2025-142899007- -APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 del 10 de diciembre 
de 2023, 735 del 15 de agosto de 2024 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 del 30 de 
diciembre de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 667 del 12 de julio de 2024 y 1 del 19 de enero de 2026, 
las Resoluciones Nros. 53 del 27 de mayo de 2021 de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y 18 del 28 de enero de 2025 del MINISTERIO DE JUSTICIA, la 
Disposición N° 14 del 7 de enero de 2026 de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga, desde el 2 de abril de 2025 hasta el 17 de 
diciembre de 2025, de la designación transitoria de la licenciada Guadalupe LAIÑO DONDIZ (D.N.I. N° 23.549.177) 
en el cargo de Directora Administrativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE 
LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 
REGISTRALES de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 667/24 se designó oportunamente, con carácter transitorio, a la licenciada 
Guadalupe LAIÑO DONDIZ (D.N.I. N°  23.549.177) en el cargo de Directora Administrativa de la DIRECCIÓN 
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NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS 
PRENDARIOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del 
MINISTERIO DE JUSTICIA, en un Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción respecto a las disposiciones del 
artículo 14 de dicho Convenio.

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificaciones, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente, entre otros, al entonces MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS actual MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que a través del Decreto N° 735/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Que, al no haberse podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo en cuestión, resulta 
necesario regularizar las prórrogas de la designación transitoria propuestas hasta el 17 de diciembre de 2025, 
fecha a partir de la cual le fue aceptada la renuncia presentada por la licenciada Guadalupe LAIÑO DONDIZ 
(D.N.I. N° 23.549.177) por conducto de la Disposición N° 14/26 de esta Subsecretaría.

Que la misma se enmarca dentro de las excepciones a las restricciones establecidas en el artículo 1° del Decreto 
N° 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2° del citado Decreto.

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, tomó la intervención en el marco de la Resolución 
N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que, a su vez, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, verificó que el cargo cuya prórroga se propicia se encuentra vigente en la 
estructura organizativa de esta jurisdicción.

Que por el artículo 2° del Decreto N° 958/24 se estableció que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, a 
los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, disponer y/o 
prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan 
de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su 
órbita.

Que por el Anexo de la Resolución N° 18/25 del MINISTERIO DE JUSTICIA se delegó en la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, la facultad otorgada por el artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de esta Subsecretaría, ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, CONTROL PRESUPUESTARIO Y EVALUACIÓN DEL GASTO 
JURISDICCIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Subsecretaría, 
informó la existencia de créditos presupuestarios en el presente ejercicio para afrontar la medida propiciada.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE JUSTICIA, ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Anexo de la Resolución N° 18/25 
del MINISTERIO DE JUSTICIA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aprobada la prórroga, del 2 de abril de 2025 hasta el 17 de diciembre de 2025, de 
la designación transitoria de la licenciada Guadalupe LAIÑO DONDIZ (D.N.I. N°  23.549.177) en el cargo de 
Directora Administrativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de la 
SECRETARÍA DE JUSTICIA del MINISTERIO DE JUSTICIA, Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
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Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, en las mismas condiciones en que oportunamente fuera otorgada.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida, será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricio Quinto José Gilligan

e. 19/05/2026 N° 33388/26 v. 19/05/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 131/2026

DI-2026-131-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2026

VISTO el Expediente EX-2025-74606733- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero 
de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo 
II — De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. TEODORO ÁLVAREZ’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud 
de reconocimiento de las residencias en DERMATOLOGÍA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; CLÍNICA MÉDICA CON 
ORIENTACIÓN EN CARDIOLOGÍA (Cardiología); CLíNICA MEDICA; CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN EN 
ENDOCRINOLOGÍA (Endocrinología); CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN HEMATOLOGÍA (Hematología); 
KINESIOLOGÍA; MEDICINA GENERAL y/o MEDICINA DE FAMILIA; CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN 
EN NEUROLOGÍA (Neurología); OBSTETRICIA (Para Licenciados); CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN 
EN ONCOLOGÍA (Oncología); MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN OTORRINOLARINGOLOGÍA 
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(Otorrinolaringología); PEDIATRÍA; PSICOPEDAGOGÍA; TOCOGINECOLOGÍA; MÉDICA QUIRÚRGICA CON 
ORIENTACIÓN EN UROLOGÍA (Urología).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, 
se propone asignar a las residencias en DERMATOLOGÍA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; CLÍNICA MÉDICA CON 
ORIENTACIÓN EN CARDIOLOGÍA (Cardiología); CLíNICA MEDICA; CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN EN 
ENDOCRINOLOGÍA (Endocrinología); CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN HEMATOLOGÍA (Hematología); 
KINESIOLOGÍA; MEDICINA GENERAL y/o MEDICINA DE FAMILIA; CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN 
EN NEUROLOGÍA (Neurología); OBSTETRICIA (Para Licenciados); CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN 
EN ONCOLOGÍA (Oncología); MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN OTORRINOLARINGOLOGíA 
(Otorrinolaringología); PEDIATRÍA; PSICOPEDAGOGÍA; MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN UROLOGÍA 
(Urología) la categoría de reconocimiento Nivel A y a la residencia en TOCOGINECOLOGÍA, la categoría de 
reconocimiento Nivel B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en DERMATOLOGÍA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN EN CARDIOLOGÍA 
(Cardiología); CLíNICA MEDICA; CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN EN ENDOCRINOLOGÍA (Endocrinología); 
CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN HEMATOLOGÍA (Hematología); KINESIOLOGÍA; MEDICINA GENERAL y/o 
MEDICINA DE FAMILIA; CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN EN NEUROLOGÍA (Neurología); OBSTETRICIA 
(Para Licenciados); CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN EN ONCOLOGÍA (Oncología); MÉDICA QUIRÚRGICA 
CON ORIENTACIÓN EN OTORRINOLARINGOLOGÍA (Otorrinolaringología); PEDIATRÍA; PSICOPEDAGOGÍA; 
TOCOGINECOLOGÍA; MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN UROLOGÍA (Urología). del HOSPITAL 
GENERAL DE AGUDOS ‘DR. TEODORO ÁLVAREZ’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en DERMATOLOGÍA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; CLÍNICA MÉDICA 
CON ORIENTACIÓN EN CARDIOLOGÍA (Cardiología); CLíNICA MEDICA; CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN 
EN ENDOCRINOLOGÍA (Endocrinología); CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN HEMATOLOGÍA (Hematología); 
KINESIOLOGÍA; MEDICINA GENERAL y/o MEDICINA DE FAMILIA; CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN 
EN NEUROLOGÍA (Neurología); OBSTETRICIA (Para Licenciados); CLÍNICA MÉDICA CON ORIENTACIÓN 
EN ONCOLOGÍA (Oncología); MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN OTORRINOLARINGOLOGíA 
(Otorrinolaringología); PEDIATRÍA; PSICOPEDAGOGÍA; MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN 
UROLOGÍA (Urología) del HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. TEODORO ÁLVAREZ’ de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos 
por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con 
las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a la residencias en TOCOGINECOLOGÍA del HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. 
TEODORO ÁLVAREZ’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, 
de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de 
las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°.- Las residencias en KINESIOLOGÍA; OBSTETRICIA (Para Licenciados) y PSICOPEDAGOGÍA; 
reconocidas por el art 1°, no habilitarán a sus egresados a la certificación de especialidad por tratarse de 
especialidades no incluidas en las Nóminas de especialidades aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS ‘DR. TEODORO ÁLVAREZ’ de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia del reconocimiento.
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ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 19/05/2026 N° 33341/26 v. 19/05/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 132/2026

DI-2026-132-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2026

VISTO el Expediente EX-2025-128758611- APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 
y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD,REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

#F7656348F#

#I7656331I#
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Que el Hospital Municipal Ramón Santamarina de Tandil de la Provincia de Buenos Aires ha presentado, según 
lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de las 
residencias de ANESTESIOLOGÍA, TOCOGINECOLOGÍA, CLÍNICA MÉDICA y TERAPIA INTENSIVA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a las residencia de ANESTESIOLOGÍA, TOCOGINECOLOGÍA, CLÍNICA MÉDICA y 
TERAPIA INTENSIVA.

Que, en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, 
se propone asignar las siguientes categorías: ANESTESIOLOGÍA nivel A por un período de 5 (CINCO) años de 
reconocimiento, TOCOGINECOLOGÍA, CLÍNICA MÉDICA y TERAPIA INTENSIVA nivel B por un período de 3 
(TRES) años de reconocimiento.

Que, atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
de ANESTESIOLOGÍA, TOCOGINECOLOGÍA, CLÍNICA MÉDICA y TERAPIA INTENSIVA del Hospital Municipal 
Ramón Santamarina de Tandil de la Provincia de Buenos Aires.

Que, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia de ANESTESIOLOGÍA del Hospital Municipal Ramón Santamarina 
de Tandil de la Provincia de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con 
los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO 
EN SALUD y en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de las 
Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias de TOCOGINECOLOGÍA, CLÍNICA MÉDICA y TERAPIA INTENSIVA 
del Hospital Municipal Ramón Santamarina de Tandil de la Provincia de Buenos Aires, en el Nivel B por un período 
de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD 
Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema 
Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 3°.- La institución Hospital Municipal Ramón Santamarina de Tandil de la Provincia de Buenos Aires 
deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN 
SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente 
a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 4°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 5°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 19/05/2026 N° 33324/26 v. 19/05/2026
#F7656331F#
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 133/2026

DI-2026-133-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025- 128738833-APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; la 
Ley N° 17.132 de fecha 24 de enero de 1967 y sus modificatorias, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 
2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo 
de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no sean de especialidades aprobadas por este Ministerio, 
no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo II — De los 
Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el Hospital Lucio Molas de la provincia de La Pampa, ha presentado según lo requerido por la normativa del 
SIER la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de las residencias en KINESIOLOGÍA, 
PEDIATRÍA, INTERDISCIPLINARIA DE SALUD MENTAL, CLÍNICA MÉDICA, EMERGENTOLOGÍA, ENFERMERÍA 
EN ATENCIÓN DEL PACIENTE CRITICO: NEONATAL, PEDIATRICO Y ADULTO, NEONATOLOGÍA, TERAPIA 
INTENSIVA, TOCOGINECOLOGÍA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, proponiendo asignar a 
las residencias en KINESIOLOGÍA, PEDIATRÍA, INTERDISCIPLINARIA DE SALUD MENTAL el nivel A por un plazo 
de 5 (CINCO) años.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, proponiendo asignar 
a las residencias en CLÍNICA MÉDICA, EMERGENTOLOGÍA, ENFERMERÍA EN ATENCIÓN DEL PACIENTE 
CRITICO: NEONATAL, PEDIATRICO Y ADULTO, NEONATOLOGÍA, TERAPIA INTENSIVA, TOCOGINECOLOGÍA. 
el nivel B por un plazo de 3 (TRES) años.

#I7656350I#
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Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias de 
KINESIOLOGÍA, PEDIATRÍA, INTERDISCIPLINARIA DE SALUD MENTAL, CLÍNICA MÉDICA, EMERGENTOLOGÍA, 
ENFERMERÍA EN ATENCIÓN DEL PACIENTE CRITICO: NEONATAL, PEDIATRICO Y ADULTO, NEONATOLOGÍA, 
TERAPIA INTENSIVA, TOCOGINECOLOGÍA del Hospital Lucio Molas de la provincia de Buenos Aires.

Que, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.-Reconócese a las residencias en KINESIOLOGÍA, PEDIATRÍA, INTERDISCIPLINARIA DE SALUD 
MENTAL de la institución Hospital Lucio Molas de la provincia de La Pampa en el Nivel A por un plazo de 5 (CINCO) 
años, de acuerdo con el informe técnico emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO 
DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación 
de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en CLÍNICA MÉDICA, EMERGENTOLOGÍA, ENFERMERÍA 
EN ATENCIÓN DEL PACIENTE CRITICO: NEONATAL, PEDIATRICO Y ADULTO, NEONATOLOGÍA, TERAPIA 
INTENSIVA, TOCOGINECOLOGÍA de la institución Hospital Lucio Molas de la provincia de La Pampa en el Nivel 
B por un período de 3 (TRES) años, de acuerdo con el informe técnico emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por 
Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°: La residencia de INTERDISCIPLINARIA DE SALUD MENTAL reconocida por el art 1°, no habilitará 
a sus egresados a la certificación de especialidad al tratarse de especialidades no incluidas en las Nóminas de 
especialdiades aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución Hospital Lucio Molas de la provincia de La Pampa, deberá anualmente informar a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a 
los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 7°. - Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 19/05/2026 N° 33343/26 v. 19/05/2026
#F7656350F#
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 134/2026

DI-2026-134-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2026

VISTO el Expediente EX-2026-23613801- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024;la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo 
II — De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO MATERNO INFANTIL ‘ANA GOITÍA’ de AVELLANEDA provincia 
de Buenos Aires, ha presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente 
a la solicitud de reconocimiento de las residencias en ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA; OBSTETRICIA (Para 
Licenciados) y TOCOGINECOLOGÍA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a la residencia en OBSTETRICIA (Para Licenciados) la categoría de reconocimiento Nivel A y 
a las residencias en ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA y TOCOGINECOLOGÍA la categoría de reconocimiento 
Nivel B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA; OBSTETRICIA (Para Licenciados) y TOCOGINECOLOGÍA, del HOSPITAL 
SUBZONAL ESPECIALIZADO MATERNO INFANTIL ‘ANA GOITÍA’ de AVELLANEDA provincia de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

#I7656346I#
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Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia en OBSTETRICIA (Para Licenciados) del HOSPITAL SUBZONAL 
ESPECIALIZADO MATERNO INFANTIL ‘ANA GOITÍA’ de AVELLANEDA provincia de Buenos Aires, en el Nivel A 
por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por 
Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA y TOCOGINECOLOGÍA 
del HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO MATERNO INFANTIL ‘ANA GOITÍA’ de AVELLANEDA provincia de 
Buenos Aires, en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las 
Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°.- Las residencias de ENFERMERÍA EN NEONATOLOGÍA y OBSTETRICIA (Para Licenciados) 
reconocidas por los art 1° y 2°, no habilitarán a sus egresados a la certificación de especialidad al tratarse de 
especialidades no incluidas en las Nóminas de especialidades aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO MATERNO INFANTIL ‘ANA GOITÍA’ de 
AVELLANEDA provincia de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD 
Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados 
durante el período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) dos años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 7°. - Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 19/05/2026 N° 33339/26 v. 19/05/2026
#F7656346F#
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 135/2026

DI-2026-135-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2026

VISTO el Expediente EX-2025-55708123- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero 
de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo 
II — De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS ‘RICARDO GUTIÉRREZ’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha 
presentado, según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud 
de reconocimiento de las residencias en ANATOMÍA PATOLÓGICA PEDIÁTRICA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; 
BIOQUÍMICA CLÍNICA - ÁREA INMUNOLOGÍA; CARDIOLOGÍA INFANTIL (Cardiólogo infantil); CIRUGÍA DE 
CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS; CIRUGÍA PEDIÁTRICA; CUIDADOS PALIATIVOS PEDIÁTRICOS; DERMATOLOGÍA 
PEDIÁTRICA; DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES EN PEDIATRÍA; ENFERMERÍA PEDIÁTRICA; HEMATOLOGÍA Y 
ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA (Hematooncología pediátrica); INFECTOLOGÍA PEDIÁTRICA (Infectólogo infantil); 
INMUNOLOGÍA PEDIÁTRICA; KINESIOLOGÍA EN PEDIATRÍA Y NEONATOLOGÍA (Kinesiología pediátrica y 
neonatal); MUSICOTERAPIA; NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA (Nefrólogo infantil); NEUMONOLOGÍA PEDIÁTRICA 
(Neumonólogo infantil); MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN NEUROCIRUGÍA (Neurocirugía); 
NEUROLOGÍA INFANTIL (Neurólogo infantil); NUTRICIÓN PEDIÁTRICA; ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 
INFANTIL; PEDIATRÍA básica y articulada; PSICOLOGÍA CLÍNICA; PSICOPEDAGOGÍA; PSIQUIATRÍA INFANTO 
JUVENIL; REUMATOLOGÍA PEDIÁTRICA (Reumatólogo infantil); SALUD INTEGRAL DE ADOLESCENTES; 
TERAPIA INTENSIVA INFANTIL postbásica; TERAPIA INTENSIVA INFANTIL básica articulada; TOXICOLOGÍA; 
TRABAJO SOCIAL; ENDOCRINOLOGÍA INFANTIL (Endocrinólogo infantil).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias en ANATOMÍA PATOLÓGICA PEDIÁTRICA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; BIOQUÍMICA 
CLINICA - ÁREA INMUNOLOGÍA; CARDIOLOGÍA INFANTIL (Cardiólogo infantil); CIRUGÍA DE CARDIOPATÍAS 

#I7656396I#
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CONGÉNITAS; CUIDADOS PALIATIVOS PEDIÁTRICOS; DERMATOLOGÍA PEDIÁTRICA; DIAGNÓSTICO POR 
IMÁGENES EN PEDIATRÍA; ENFERMERÍA PEDIÁTRICA; HEMATOLOGÍA Y ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA (Hemato-
oncología pediátrica); INFECTOLOGÍA PEDIÁTRICA (Infectólogo infantil); INMUNOLOGÍA PEDIÁTRICA; 
KINESIOLOGÍA EN PEDIATRÍA Y NEONATOLOGÍA (Kinesiología pediátrica y neonatal); MUSICOTERAPIA; 
NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA (Nefrólogo infantil); NEUMONOLOGÍA PEDIÁTRICA (Neumonólogo infantil); MÉDICA 
QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN NEUROCIRUGÍA (Neurocirugía); NEUROLOGÍA INFANTIL (Neurólogo 
infantil); NUTRICIÓN PEDIÁTRICA; PEDIATRÍA básica y articulada; PSICOLOGÍA CLÍNICA; PSICOPEDAGOGÍA; 
PSIQUIATRÍA INFANTO JUVENIL; REUMATOLOGÍA PEDIÁTRICA (Reumatólogo infantil); SALUD INTEGRAL 
DE ADOLESCENTES; TOXICOLOGÍA; TRABAJO SOCIAL; ENDOCRINOLOGÍA INFANTIL (Endocrinólogo 
infantil) la categoría de reconocimiento Nivel A y a las residencias en CIRUGÍA PEDIÁTRICA; ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGÍA INFANTIL; TERAPIA INTENSIVA INFANTIL postbásica y TERAPIA INTENSIVA INFANTIL básica 
articulada; la categoría de reconocimiento Nivel B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS ‘RICARDO GUTIÉRREZ’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD. Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en ANATOMÍA PATOLÓGICA PEDIÁTRICA; BIOQUÍMICA CLÍNICA; 
BIOQUÍMICA CLINICA - ÁREA INMUNOLOGÍA; CARDIOLOGÍA INFANTIL (Cardiólogo infantil); CIRUGÍA DE 
CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS; CUIDADOS PALIATIVOS PEDIÁTRICOS; DERMATOLOGÍA PEDIÁTRICA; 
DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES EN PEDIATRÍA; ENFERMERÍA PEDIÁTRICA; HEMATOLOGÍA Y ONCOLOGÍA 
PEDIÁTRICA (Hemato-oncología pediátrica); INFECTOLOGÍA PEDIÁTRICA (Infectólogo infantil); INMUNOLOGÍA 
PEDIÁTRICA; KINESIOLOGÍA EN PEDIATRÍA Y NEONATOLOGÍA (Kinesiología pediátrica y neonatal); 
MUSICOTERAPIA; NEFROLOGÍA PEDIÁTRICA (Nefrólogo infantil); NEUMONOLOGÍA PEDIÁTRICA (Neumonólogo 
infantil); MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN NEUROCIRUGÍA (Neurocirugía); NEUROLOGÍA 
INFANTIL (Neurólogo infantil); NUTRICIÓN PEDIÁTRICA; PEDIATRÍA básica y articulada; PSICOLOGÍA CLÍNICA; 
PSICOPEDAGOGÍA; PSIQUIATRÍA INFANTO JUVENIL; REUMATOLOGÍA PEDIÁTRICA (Reumatólogo infantil); 
SALUD INTEGRAL DE ADOLESCENTES; TOXICOLOGÍA; TRABAJO SOCIAL; ENDOCRINOLOGÍA INFANTIL 
(Endocrinólogo infantil) del HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS ‘RICARDO GUTIÉRREZ’ de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos 
por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con 
las categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en CIRUGÍA PEDIÁTRICA; ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA 
INFANTIL; TERAPIA INTENSIVA INFANTIL postbásica y TERAPIA INTENSIVA INFANTIL básica articulada del 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS ‘RICARDO GUTIÉRREZ’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Nivel B 
por un período de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las categorías establecidas por 
el Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°.- Las residencias de ANATOMÍA PATOLÓGICA PEDIÁTRICA; CIRUGÍA DE CARDIOPATÍAS 
CONGÉNITAS; CUIDADOS PALIATIVOS PEDIÁTRICOS; DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES EN PEDIATRÍA; 
ENFERMERÍA PEDIÁTRICA; INMUNOLOGÍA PEDIÁTRICA; MUSICOTERAPIA; NUTRICIÓN PEDIÁTRICA; 
PSICOPEDAGOGÍA; SALUD INTEGRAL DE ADOLESCENTES y de TRABAJO SOCIAL reconocidas por los art 1° 
y 2°, no habilitarán a sus egresados a la certificación de especialidad al tratarse de especialidades no incluidas 
en las Nóminas de especialdiades aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS ‘RICARDO GUTIÉRREZ’ de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
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el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 19/05/2026 N° 33389/26 v. 19/05/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 136/2026

DI-2026-136-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2026

VISTO el Expediente EX-2025-128734733- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero 
de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el Hospital Área Programa San Carlos Bariloche Dr. Ramón Carrillo de la provincia de Río Negro ha presentado, 
según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento 
de la residencia de Pediatría y Tocoginecología.

#F7656396F#

#I7656398I#
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Que, en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar la siguiente categoría: Pediatría y Tocoginecología categoría A.

Que, atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de la residencia de 
Pediatría y Tocoginecología, del Hospital Área Programa San Carlos Bariloche Dr. Ramón Carrillo de la provincia 
de Río Negro.

Que, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias de Pediatría y Tocoginecología del Hospital Área Programa San 
Carlos Bariloche Dr. Ramón Carrillo de la provincia de Río Negro, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, 
de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de 
las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución Hospital Área Programa San Carlos Bariloche Dr. Ramón Carrillo de la provincia 
de Río Negro deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°. - Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 19/05/2026 N° 33391/26 v. 19/05/2026
#F7656398F#
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 137/2026

DI-2026-137-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2026

VISTO el Expediente EX-2025-128754029- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero 
de 2023 y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el Hospital Vera Barros de la provincia de La Rioja ha presentado, según lo requerido por la normativa 
del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de la residencia de Ortopedia y 
Traumatología.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró el informe 
técnico correspondiente a la residencia el que, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar la siguiente categoría: Ortopedia y Traumatología categoría B.

Que, atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de la residencia 
de Ortopedia y Traumatología, del Hospital Vera Barros de la provincia de La Rioja.

Que, el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la residencia de Ortopedia y Traumatología del Hospital Vera Barros de la provincia 
de La Rioja, en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por 

#I7656402I#
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la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las 
Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución Hospital Vera Barros de la provincia de La Rioja deberá anualmente informar a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a 
los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/23 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°. - Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 19/05/2026 N° 33395/26 v. 19/05/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 138/2026

DI-2026-138-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2026

VISTO el Expediente EX-2026-25168951- -APN-DGD#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el Decreto 
N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 y la 
Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes 
y registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

#F7656402F#

#I7656409I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.912 - Primera Sección	 60	 Martes 19 de mayo de 2026

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de 6 
(SEIS) meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo 
II — De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS ‘J. M. PENNA’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha presentado, 
según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento 
de las residencias en ANATOMÍA PATOLÓGICA; CIRUGÍA GENERAL; CLÍNICA MÉDICA; DERMATOLOGÍA; 
FONOAUDIOLOGÍA CLÍNICA INTEGRAL; MASTOLOGÍA; MEDICINA GENERAL y/o MEDICINA DE FAMILIA; 
MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN NEUROCIRUGÍA (Neurocirugía); OBSTETRICIA (Para Licenciados); 
CIRUGÍA GENERAL CON ORIENTACIÓN EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA (Ortopedia y Traumatología); 
PEDIATRÍA; TOCOGINECOLOGÍA; TRABAJO SOCIAL; UROGINECOLOGÍA y MÉDICA QUIRÚRGICA CON 
ORIENTACIÓN EN UROLOGÍA (Urología).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, 
se propone asignar a las residencias en ANATOMÍA PATOLÓGICA; CIRUGÍA GENERAL; CLÍNICA MÉDICA; 
DERMATOLOGÍA; MASTOLOGÍA; MEDICINA GENERAL y/o MEDICINA DE FAMILIA; MÉDICA QUIRÚRGICA 
CON ORIENTACIÓN EN NEUROCIRUGÍA (Neurocirugía); OBSTETRICIA (Para Licenciados); CIRUGÍA 
GENERAL CON ORIENTACIÓN EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA (Ortopedia y Traumatología); PEDIATRÍA; 
TOCOGINECOLOGÍA; UROGINECOLOGÍA y MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN UROLOGÍA 
(Urología) la categoría de reconocimiento Nivel A y a las residencias en FONOAUDIOLOGÍA CLÍNICA INTEGRAL 
y TRABAJO SOCIAL la categoría de reconocimiento Nivel B.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en ANATOMÍA PATOLÓGICA; CIRUGÍA GENERAL; CLÍNICA MÉDICA; DERMATOLOGÍA; FONOAUDIOLOGÍA 
CLÍNICA INTEGRAL; MASTOLOGÍA; MEDICINA GENERAL y/o MEDICINA DE FAMILIA; MÉDICA QUIRÚRGICA 
CON ORIENTACIÓN EN NEUROCIRUGÍA (Neurocirugía); OBSTETRICIA (Para Licenciados); CIRUGÍA 
GENERAL CON ORIENTACIÓN EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA (Ortopedia y Traumatología); PEDIATRÍA; 
TOCOGINECOLOGÍA; TRABAJO SOCIAL; UROGINECOLOGÍA y MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN 
UROLOGÍA (Urología) del HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS ‘J. M. PENNA’ de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD. Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en ANATOMÍA PATOLÓGICA; CIRUGÍA GENERAL; CLÍNICA 
MÉDICA; DERMATOLOGÍA; MASTOLOGÍA; MEDICINA GENERAL y/o MEDICINA DE FAMILIA; MÉDICA 
QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN NEUROCIRUGÍA (Neurocirugía); OBSTETRICIA (Para Licenciados); 
CIRUGÍA GENERAL CON ORIENTACIÓN EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA (Ortopedia y Traumatología); 
PEDIATRÍA; TOCOGINECOLOGÍA; UROGINECOLOGÍA y MÉDICA QUIRÚRGICA CON ORIENTACIÓN EN 
UROLOGÍA (Urología) del HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS ‘J. M. PENNA’ de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las 
Categorías establecidas por Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en FONOAUDIOLOGÍA CLÍNICA INTEGRAL y TRABAJO SOCIAL 
del HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS ‘J. M. PENNA’ de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Nivel B por 
un período de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL 
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DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las Categorías establecidas por 
Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 3°.- Las residencias de FONOAUDIOLOGÍA CLÍNICA INTEGRAL; OBSTETRICIA (Para Licenciados); 
TRABAJO SOCIAL y UROGINECOLOGÍA reconocidas por los art 1° y 2°, no habilitarán a sus egresados a 
la certificación de especialidad al tratarse de especialidades no incluidas en las Nóminas de especialidades 
aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- La institución HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS ‘J. M. PENNA’ de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN 
SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente 
a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 5°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de 3 (TRES) años y 2 (DOS) años en las 
residencias de 4 (CUATRO) o más.

ARTÍCULO 6°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de 
reconsideración y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde 
la notificación del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto 
N° 1759/72 y modificatorios.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 19/05/2026 N° 33402/26 v. 19/05/2026
#F7656409F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 6,50 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 13/05/2026 al 14/05/2026 24,60 24,36 24,11 23,87 23,63 23,39 22,01% 2,022%
Desde el 14/05/2026 al 15/05/2026 25,11 24,86 24,60 24,35 24,10 23,86 22,41% 2,064%
Desde el 15/05/2026 al 18/05/2026 24,54 24,29 24,04 23,80 23,56 23,33 21,95% 2,017%
Desde el 18/05/2026 al 19/05/2026 24,54 24,29 24,04 23,80 23,56 23,33 21,95% 2,017%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 13/05/2026 al 14/05/2026 25,12 25,37 25,63 25,90 26,17 26,44 28,22% 2,064%
Desde el 14/05/2026 al 15/05/2026 25,65 25,92 26,19 26,47 26,75 27,04 28,89% 2,108%
Desde el 15/05/2026 al 18/05/2026 25,05 25,30 25,56 25,82 26,09 26,36 28,13% 2,058%
Desde el 18/05/2026 al 19/05/2026 25,05 25,30 25,56 25,82 26,09 26,36 28,13% 2,058%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 16/04/2026 
para: 1) MiPyMEs: Tasa de Interes clientes “Pellegrini Mi Banco” Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días 
del 23,00% TNA, Hasta 15 días del 23,00%TNA, Hasta 30 días del 23,00% TNA, - Resto de clientes: Se percibirá 
una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 25,00% TNA, Hasta 15 días del 26,00%TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA 
Hasta 60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 36,00% TNA, de 181 a 360 
días del 39,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 34,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa 
de Interés de 1 a 6 días del 25,00%TNA, Hasta 15 días del 26,00% TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA, Hasta 
60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 32,00% TNA, de 91 a 180 días del 35,00% TNA y de 181 a 360 días 
del 38,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria M. Mazza, Subgerente Departamental.

e. 19/05/2026 N° 33206/26 v. 19/05/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA NEUQUÉN

Se hace saber a los abajo mencionados que se instruyó sumario contencioso por la presunta comisión de la 
infracción prevista y penada en el art. 977 del Código Aduanero, disponiéndose correr vista -en los términos del 
art. 1101 de la Ley 22.415- de las actuaciones sumariales que se describen por el término de diez (10) días hábiles, 
para que se presenten a estar a derecho, evacúe su defensa y ofrezcan todas las pruebas de que intenten valerse 
en un mismo escrito, acompañen la documentación que estuviere en su poder y tomen vista de todo lo actuado, 
bajo apercibimiento de ser declarados rebelde de no comparecer (conforme arts. 1001 / 1010, 1101, 1103, 1105 y 
concordantes del Código Aduanero).

#I7656213I#
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Hágasele saber a los sumariados que, conforme a lo normado en los arts. 930, 932 de la citado Código, la 
infracción aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa; para que surta tales efectos 
deberá efectuarse dentro del plazo indicado en el presente, en cuyo caso el antecedente no será registrado.

Asimismo se informa a los abajo nombrados que en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita persona, 
el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera presentación (conf. Arts. 1030 y 1031 del 
Código Aduanero); deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta División Aduana de Neuquén, bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados de la misma donde quedarán notificadas de pleno 
derecho todas las providencias y resoluciones que se dictaren (art. 1004 del mismo texto legal); en todas las 
actuaciones en las que se debatan o planteen cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 
del Código Aduanero).

Actuación SIGEA CAUSANTE PROVIDENCIA ART. MONTO

EX-2025-04177377- -ARCA-
SITEADNEUQ#SDGOAI

CASTRO PIÑA 
Esteban Abraham, C.I. 

N.º 17.958.571-5

RESOL-2026-
45-E-ARCA-

ADNEUQ#SDGOAI
977

$ 3,302.668,00 multa 
U$S 578,42 (tributos: D.I.-

Estadística-IVA)

Rosario Casajus, Administradora de Aduana.

e. 19/05/2026 N° 33356/26 v. 19/05/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 
1.005 del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona 
deberán observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto 
mínimo de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor 
del Estado para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se 
registrará el antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo depósito en autos del monto de la multa mínima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondrá a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 
7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 947, 986, 987 y otros 
de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 
25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación, en tales 
casos se notifica la liquidación tributaria conf. Art. 783 del C.A.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS 
(USD)

150-2026/3 CABRAL ESPINOLA JUAN PABLO DNI 95.822.566 $20.103,20 985/986/987 40,19
226-2026/1 BAISTROQUI AXEL ALEJO DNI 42.030.136 $ 87.233,53 985/986/987 187,54
275-2026/4 LOPEZ DELIO WILSON DNI 34.093.867 $ 82.420 985/986/987 34,49
277-2026/0 RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL DNI 37.890.696 $ 100.547,56 864/866/871 73,16
284-2026/4 BENITEZ HECTOR OSCAR DNI 32.566.606 $68.446,14 985/986/987 25,36
287-2026/9 DE MORA CLAUDIO ADRIAN DNI 26.311.301 $111.967,74 985/986/987 200,94
290-2026/K ANRIQUE CLEMENTINA SOLEDAD DNI 35.306.393 $106.645,15 985/986/987 35,88
292-2026/6 RECALDE SERGIO GABRIEL DNI 34.277.227 $81.078,75 985/986/987 31,44
298-2026/5 ORPIANESI ARIEL ANTONIO DNI 25.392.380 $159.663,21 985/986/987 180,85
440-2026/K LOMBARDO JORGE RAMON DNI 14.141.097 $298.796,91 985 194,29
442-2026/1 RIVERO MARIO DNI 39.945.042 $5.971.807,03 986 1.195,99
445-2026/6 OLIJNIK RODOLFO MANUEL DNI 28.387.202 $521.625,11 986 97,17
450-2026/8 SANCHEZ GUSTAVO DNI 35.080.888 $2.811.357,15 986 1.101,28
452-2026/K CARDOZO VILMA ARCE DNI 94.597.381 $247.790,14 985/987 3.020,96
454-2026/6 QUIROGA HEREDIA BASILIA DNI 94.108.239 $693.057,95 986 351,80
455-2026/4 RUIZ DIAZ ALVARO CESAR DNI 37.156.457 $643.230,19 986 17120,05
458-2026/9 MONTE DE OCA NANCY DEL VALLE DNI 35.816.221 $4.859.575,37 986 1.219,48
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INF. TRIBUTOS 
(USD)

459-2026/7 DI GIROLOMANO GABRIEL DNI 18.221.184 $2.972.006,08 985 1.127,20
461-2026/K LUQUE CANDELA DNI 42.695.421 $694.000,86 986 344,90
462-2026/8 RODRIGUEZ SILVIO RAMON DNI 20.021.338 $2.727.310,96 986 1.261,05
488-2026/9 VILLAVERDE LAFUENTE MONICA SOLEDAD DNI 96.117.427 $1.846.991,25 977  
495-2026/7 GODOY RODRIGUEZ ORFILIO MARTIN DNI 93.615.193 $741.596,17 987 236,21
497-2026/9 DUARTE SAMUDIO NICOLAS DNI 96.271.510 $704.320 977  
501-2026/3 BOGADO CESAR DARIO DNI 94.104.129 $450.433 977  
504-2026/8 ALMIRON MAXIMILIALIANO ALBERTO DNI 33.954.814 $2.888.942 977  
511-2026/1 LUIS PABLO DANIEL DNI 37.454.082 $1.341.383,75 977  
525-2026/8 CABRAL ESTEFANIA ZORAIDA DNI 33.012.588 $473.026 977  
527-2026/4 MONTENEGRO SANTIAGO OMAR DNI 27.470.191 $740.010 977  

682-2026/0 AMARILLA BOGADO MARCOS JORGE 
ISRAEL CI 5.700.615 $1.589.085,23 987 382,02

Juan Maximiliano Gomez Ortiz, Jefe de Sección A/C.

e. 19/05/2026 N° 33145/26 v. 19/05/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a AUTO FACIL S.A. (CUIT 30-71515637-3)  y al 
señor Roberto Eleodoro Saenz (DNI 4.847.440) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios 
comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, 
piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario 
Cambiario Nº 8535, Expediente Nº EX-2023-00032560-GDEBCRAGFC#BCRA, caratulado “AUTO FACIL S.A. y 
otro”, que se les instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de sus 
incomparecencias, de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/05/2026 N° 33357/26 v. 26/05/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor Antonio GONZÁLEZ IGLESIAS (DNI N° 17.362.634), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 126795/2022, EX – 2022-00126795-GDEBCRA-
GFC#BCRA, Sumario N° 8558, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del 
Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Mariana Berta Bernetich, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Javier Clark, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/05/2026 N° 33272/26 v. 26/05/2026
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2026-219-APN-SSN#MEC  Fecha: 15/05/2026

Visto el EX-2022-08385300-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Conformar el cambio de denominación de GGAL SEGUROS S.A. por GGAL SEGUROS 
S.A.U. y la consecuente reforma del artículo 1° de su Estatuto Social, conforme lo resuelto por la Asamblea 
General Extraordinaria de fecha 3 de diciembre de 2025.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 19/05/2026 N° 33247/26 v. 19/05/2026
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 32/2026

DI-2026-32-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 08/01/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2025-72079982- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  IF-2025-73868497-APN-DNC#MCH del Expediente Nº  EX-2025-72079982- -APN-
DGDTEYSS#MCH obran el acuerdo y escalas salariales celebrados entre la UNION FERROVIARIA, por la parte 
sindical, y la empresa OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD ANONIMA (SOFSA), por el sector empleador, cuya 
homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través de los presentes, las partes han convenido nuevas condiciones salariales, de acuerdo a la vigencia 
y detalles allí previstos.

Que el delegado de personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la debida intervención, en los términos establecidos por el 
Decreto N° 322/17 

Que en el documento Nº IF-2025-132112514-APN-DNCPN#JGM la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA 
SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención que le compete, conforme sus facultades.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica 
sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-
APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición 
Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº IF-2025-
73868497-APN-DNC#MCH del Expediente Nº EX-2025-72079982- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados entre la 
UNION FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD ANONIMA 
(SOFSA), por el sector empleador conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004). 

#I7654320I#
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2026 N° 32786/26 v. 19/05/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 33/2026
DI-2026-33-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 08/01/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2025-85323266- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  IF-2025-87871253-APN-DNC#MCH del Expediente Nº  EX-2025-85323266- -APN-
DGDTEYSS#MCH obran el acuerdo y escalas salariales celebrados entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL 
DE DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical, y la empresa 
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD ANÓNIMA (ADIFSA), por el sector 
empleador, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través de los presentes, las partes han convenido nuevas condiciones salariales, de acuerdo a la vigencia 
y detalles allí previstos.

Que el delegado de personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, la Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la debida intervención, en los términos establecidos por el 
Decreto N° 322/17 

Que en el documento Nº IF-2025-132112133-APN-DNCPN#JGM la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA 
SALARIAL DEL SECTOR PÚBLICO ha tomado la intervención que le compete, conforme sus facultades.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.
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Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica 
sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-
APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición 
Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº IF-2025-
87871253-APN-DNC#MCH del Expediente Nº EX-2025-85323266- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados entre la 
ASOCIACIÓN DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte 
sindical, y la empresa ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD ANÓNIMA 
(ADIFSA), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2026 N° 32789/26 v. 19/05/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 34/2026
DI-2026-34-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 08/01/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2025-71369798- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2025-71369371-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2025-71369798- -APN-
DGDTEYSS#MCH, obra el acuerdo y las escalas salariales celebrados entre la UNION OBRERA METALURGICA 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOMRA), por la parte sindical, y la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS 
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TERMINALES DE ELECTRONICA (AFARTE), por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en virtud de los detalles 
establecidos, para los trabajadores que se desempeñan en los establecimientos sitos en la Ciudad de Rio Grande, 
Provincia de Tierra del Fuego, en las ramas 4 (Autopartistas) y 8 (electrónica), en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 260/75 

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744. 

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica 
sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-
APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición 
Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2025-
71369371-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-71369798- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados 
entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOMRA), por la parte sindical, y la 
ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRONICA (AFARTE), por la parte empresaria, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2026 N° 32790/26 v. 19/05/2026
#F7654324F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 35/2026
DI-2026-35-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 08/01/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2025-72085812- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  IF-2025-73873787-APN-DNC#MCH del Expediente Nº  EX-2025-72085812- -APN-
DGDTEYSS#MCH, obra el Acuerdo celebrado, con fecha 7 de julio de 2025, entre la UNION FERRROVIARIA, 
por la parte sindical, y la empresa OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen modificaciones salariales, conforme a las condiciones 
y términos pactados.

Que la COMISIÓN TÉCNICO ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL tomó la intervención que le compete.

Que la SECRETARIA DE TRANSFORMACION DEL ESTADO Y FUNCION PUBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACION Y TRANSFORMACION DEL ESTADO tomó la intervención prevista en el Decreto N° 322/17.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que, los delegados de personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica 
sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-
APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición 
Nº  DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION FERRROVIARIA, por la parte sindical, 
y la empresa OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, obrante en el documento 
N° IF-2025-73873787-APN-DNC#MCH del Expediente Nº EX-2025-72085812- -APN-DGDTEYSS#MCH, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 

#I7654595I#
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registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente Expediente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2026 N° 33061/26 v. 19/05/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 36/2026
DI-2026-36-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 08/01/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2020-64228662- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004) y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2020-64228604-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2020-64228662- -APN-
DGD#MT, obra el acuerdo celebrado en fecha 23 de septiembre de 2020, entre la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT), por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan trasladar la conmemoración del mencionado día del empleado 
de la actividad turística para el día 27 de septiembre de cada año, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
de N° 547/08, en los términos y condiciones allí pactados.

Que las partes signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo de N°  547/08 resultan ser la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
AGENCIAS DE VIAJES Y TURISMO (AAAVyT).

Que conforme los antecedentes obrantes en esta Cartera de Estado, como ser la Resolución N° RESOL-2019-
2511-APN-SECT#MPYT, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT) resulta 
continuadora de la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE AGENCIAS DE VIAJES Y TURISMO.

Que la parte empleadora acreditó dicho extremo mediante su presentación obrante en el documento N° RE-
2023- 126944099-APN-DGD#MT de autos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F7654595F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la 
intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la SECRETARÍA DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2020-64228604-APN-
DGD#MT del Expediente Nº EX-2020-64228662- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT), por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 547/08.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2026 N° 33062/26 v. 19/05/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 37/2026
DI-2026-37-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 08/01/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2022-128881486- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del documento N°  RE-2022-128881439-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2022-
128881486- -APN-DGD#MT obra el Acuerdo celebrado, con fecha 25 de noviembre de 2022, entre el SINDICATO 
DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la empresa 
DISTRIBUIDORA MAYORISTA EN LIBRERÍA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F7654596F#
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Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), ha ratificado el 
instrumento de marras, conforme surge del documento N°  RE-2023-76699358-APN-DGD#MT incorporada a 
autos.

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen establecer un adicional por zona fría en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 130/75, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que conforme surge de la documentación aportada en autos, las partes se encuentran conjuntamente legitimadas 
para alcanzar el acuerdo cuya registración se pretende, el que se celebra en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 130/75.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo encuentra concordancia entre la actividad de la empleadora firmante, y 
los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, emergente de su 
Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO tomó la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la SECRETARÍA DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Regístrese el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR 
DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, y la empresa DISTRIBUIDORA MAYORISTA EN LIBRERÍA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en la páginas 1/2 del documento N° RE-2022-128881439-
APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2022-128881486- -APN-DGD#MT, conjuntamente con la ratificación de la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), obrante en el RE-2023-
76699358-APN-DGD#MT de autos, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin 
de proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/05/2026 N° 33063/26 v. 19/05/2026
#F7654597F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
La Agencia de Recaudación y Control Aduanero cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida ARIZA, 
GLADIS BEATRIZ (D.N.I. N° 13.856.298), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@arca.gob.ar.

Asimismo, quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse al siguiente correo electrónico: dvgesf@arca.gob.ar de la División Gestión 
Financiera, aportando la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y, 
en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos

Tatiana Yael Capelo, Jefa de División, División Tramitaciones.

e. 18/05/2026 N° 32867/26 v. 20/05/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a Imon 
SRL (CUIT 30-71456894-5), Ricardo Diego Cabral (DNI 28.163.397) y María Elisa Fabricatore (DNI 18.191.686) para 
que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio 
Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente EX-2022-00197512-
GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario 8372, caratulado “Imon SRL y otros”, que se sustancia en esta Institución 
de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (TO por Decreto 480/95), bajo 
apercibimiento de declarar sus rebeldías en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - 
Mariana Berta Bernetich, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 15/05/2026 N° 32372/26 v. 21/05/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a Paraná de San Pedro Representación SRL (CUIT 
30-71415470-9) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, 
en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 8510, Expediente Nº EX-
2022-00127593-GDEBCRA-GFC#BCRA, caratulado “Paraná de San Pedro Representación SRL y otro”, que se le 
instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de sus incomparecencias, 
de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 13/05/2026 N° 31300/26 v. 19/05/2026
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Hugo Raúl GARNERO (L.E. 06.302.906) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 8594, 
Expediente EX-2026-00005091-GDEBCRA-GSEIII#BCRA, caratulado “REBA COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. Y 
OTROS”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Daniela Cia, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 13/05/2026 N° 31314/26 v. 19/05/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
Cambio Posadas SA (CUIT N° 30-71576901-4), a los señores Sebastián Ignacio Ohrwaschel (Documento Nacional 
de Identidad N° 26.365.547) y Martín Tomás Ohrwaschel (Documento Nacional de Identidad N° 28.166.761) y a 
la señora Cynthia Marcela Steinberg (Documento Nacional de Identidad N° 28.860.254) para que comparezcan 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, 
Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° EX-2024-00037775- -GDEBCRA-
GSENF#BCRA, Sumario N° 8537, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del 
Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar sus rebeldías 
en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Javier Clark, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, 
Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 13/05/2026 N° 31464/26 v. 19/05/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Representante Legal de Más Divisas SA -ex 
agencia de cambio- (CUIT 30-71579240-7), al señor Tomás Gonzalo Duarte (DNI 35.630.219) y a la señora Ana 
María Navarro (DNI 6.413.703), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en 
la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Ciudad 
Autónoma de buenos Aires, a tomar vista del Sumario Financiero Nº  1690, EX-2025-00067649- -GDEBCRA-
GSENF#BCRA, caratulado Más Divisas SA -ex agencia de cambio- que se les instruye atento a lo previsto por 
por los artículos 5 de la Ley 18.924 (conforme artículo 131 de la Ley 27.444) -complementarias y modificatorias- y 
41 de la Ley de Entidades Financieras -con las modificaciones de las Leyes 24.144, 24.485, 24.627 y 25.780, en lo 
que fuere pertinente, en el que mediante sistema GDE, con fecha 18/03/26, se dictó la Resolución RESOL-2026-
77-E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA. Para la compulsa de las actuaciones deberán concurrir de lunes a viernes en el 
horario de 10 a 13 hs. a la mencionada Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero; deberán acreditar 
sus identidades acompañando copia de sus DNI o del documento que corresponda, denunciar la calidad de 
representante legal de la entidad en su caso, denunciar los domicilios reales y constituir domicilios electrónicos 
informando sus CUIL y las direcciones de correo electrónico correspondientes. En caso de no comparecer 
personalmente, sus firmas deberán contar con certificación bancaria o de escribano público. Durante el plazo de 
10 (diez) días otorgado podrán presentar las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al derecho de la entidad 
representada y de las personas humanas imputadas. El descargo y toda otra presentación que realicen deberán 
ser dirigidos a la Gerencia arriba indicada, e ingresado en soporte papel por la Mesa General de Entradas de 
este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 15 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, 
de proseguir la tramitación con las constancias de autos hasta el dictado de la resolución final. Publíquese por 
3 (tres) días en el Boletín Oficial.

Pablo Federico Sirolli Bethencourt, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Diego 
Humberto Pécora, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 15/05/2026 N° 32216/26 v. 19/05/2026
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL (INAES), con domicilio en Av. Belgrano 
Nº 1656, (CABA) NOTIFICA que por RESFC-2026-948-APN-DI#INAES se ordenó a la COOPERATIVA DE TRABAJO 
LA CAPITANA LIMITADA, MATRICULA Nº  69.445, CUIT: 30-71830227-3 en el EX-2026-30-71830227-3-APN-
CSCYM#INAES, suspender su operatoria, de conformidad a lo normado en el artículo 1 inciso d) de la Resolución 
INAES 1659/16 (T.O. Resol. 3916/18). Asimismo, se ordenó la instrucción de sumario en los términos contemplados 
en la Resolución 1659/16 (T.O. Res. 3916/18), conforme el anexo I de esa Resolución. Se NOTIFICA, además que 
he sido designado como instructor sumariante y en tal carácter se emplaza a la entidad para que dentro del plazo 
de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de la distancia, presente su descargo y 
ofrezca la prueba de que intente valerse (Art. 1º inc. F ap 1 y 2 de la Ley Nº 19.549, Decreto Nº 1759/72) (T.O. 2017). 
Publíquese por el término de tres días. FDO: abogado Nicolas Rene Fernandez.

Nicolas Rene Fernandez, Instructor Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 15/05/2026 N° 32281/26 v. 19/05/2026
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